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Artículo 1° —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el A r t. 2*? del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Ofiris . Ar
tículo 29 —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por aíiténtlco. (Ley 4337).

D ecreto  N9 8.911 del 2 de ju lio  de 1957.

Art. 69 —  a) T od os  los  textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en form a correcta  y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la im presión, c o m o  así tam bién 
debidam ente firm ados. L os  que n o  se hallen en tales con 
diciones serán rechazados.

Art, 11. —  La prim era publicación  de los  avisos debe 
ser controlada p or  los  interesados, a fin  de poder salvar 
en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currida. Posteriorm ente no se admitirán reclam os.

Art. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : El Boletín  O ficia l se 
envía directam ente p or  correo , previo pago del im porte de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  T od as las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del m es siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencim iento.

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : M antiénese 
para los  señores avisadores en el B oletín  O fic ia l, la tarifa 
respectiva p or  cada ejem plar de la  citada pub licación .

Art. 37. —  L os  im portes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejem plares, no serán devueltos 
por ningún m otivo , ni tam poco  será ap licado a otro  con 
cepto.

A rt. 38. —  Q uedan obligadas todas las reparticiones de 
la Adm inistración  P rovincial, a co leccion a r y encuadernar 
los ejem plares del B oletín  O ficia l, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un fu n d o - 
nario o  em pleado para que se haga cargo  de los m ism os 
el que deberá dar estricto cum plim iento a la presente dis
posición  siendo el ú n ico  responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (hacién doss p or  lo  tanto pasi
ble a m edidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del D e c e  o 8911/57

P or el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al púb lico com ienza m edia t o r a  y despues de la 
entrada del personal y  termina una hora y m edia antes 
de la salida.
Decreto 751/70

A rtícu lo  19 —  La Inspección  de Sociec ides A nónim as 
" ’Civiles y C om erciales, dispondrá la pub licación  de los 

B A L A N C E S  de las sociedades anónimas que com prendan 
los e jercic ios  sociales que se cerraren co r  posterioridad 
al 30 de noviem bre de 1970, en cuadnzs con feccion ados 
en form a estadística, ajustados £ las r o m a s  que para 
este caso determ ine dicha rep a rtic iór .
Decreto 1866/71

A rt. 29 —  A m plíase el art. 49 de ’ decreto 751 /70, de
jándose establecido que el im porte de 5 : 30 (C IE N  PE 
SO S), fija d o  com o única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades a n ón in a s  ¿sberá  ser abona
do íntegram ente al m om ento de encsrgs.: la publicación .

TARIFAS GENERALES

D ecreto  N9 6596 del 20 d e  o  c u b r e  de 1967

V E N T A  D E EJEMPLARES
N úm ero del día y atrasado dentro del -n53 . . .  $ 0,20
N úm ero atrasado de m ás de un mes ha..-a 1 año „  0,30
M úmero atrasado de más de 1 año hasta I años . „  0,50
N úm ero atrasado de m ás de 3 años fcasu. 5 años „  0,80
N úm ero atrasado de más de 5 años jiadB 10 . .  „  1,20
N úm ero atrasado de más de 10 añcs ................. „  1,50
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Mensual. ..  
Trimestral

S U S C R I P C I O N E S  

. . .  $ 6,00
9,00

Sem estral............................  $ 14,00
A n u a l......................................  „  27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
2 0  (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
com o única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línga 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas com o 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cóm puto de palabras, se considerará com o 1 0  (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM INO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o ~00 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios .............................................................. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y D eslinde ................ 27,00 90 cm . 54,00 120 cm . 108,00 180 cm.
Rem ates de Inm uebles y A u tom otores . . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm . 108,00 180 cm.
O tros Rem ates ..................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Edictos de Minas .............’ ................................
Contratos y Estatutos Sociales ...................
Balances .................................................................

22,00
0,09

12,00

120 cm  
(la palabra) 

70 cm. 24,00 *50 cm . 33,00 230 cm.
O tros E dictos Judiciales } Avisos ......... 14,00 *>0 cm . 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.
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M. de Economía N? 7668 del 29-12-72
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—  Reconócense los servicios prestados por perso
nal de la Jefatura de Consultorios Periféricos . . 918

—  Subsidio de $ 35.000 a favor del Fútbol Club 
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terio d'e Gobierno y  la 'Sra. María Teresa Pi:a-
rro Güemes de Arias ..........: .....................................  925
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Karras ..................................................................................  =26
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LICITACION PUBLICA
N ° 13056 —  Instituto de Promoción Social de Salta. Lic. 'N^ 1/73  . . .
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N*? 13575 —  Silverio Vázquez .........................................................................................................................
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N? 7668

Ministerio de Economía 
Expediente N? 28-06510/72.

VISTO  el leg a jo  té cn ico  de la obra “ C ons
tru cción  Escuelas N acionales T ipo Rural 
dos Aulas N'9 282 en  Cnel. M ollinedo y 
un Aula N9 205 en Santa Clara, D epar
tam ento de A nta (S a lta )” , con feccion a d o  
por la D irección  G eneral de Arquitectura 
con  un presupuesto o fic ia l de $ 325.581,73; y

CONSIDERANDO:
Que, con  la con stru cción  de los referidos 

ed ificios en d ichas localidades, se dotará a 
la pob lación  escolar de las m ism as de los 
lócales adecuados donde puedan  recib ir la 
enseñanza prim aria  obligatoria , en con d i
ciones dignas y acorde a su naturaleza;

Que, el lega jo  té cn ico  ha sido con sid e- 
ía d o  y aprobado por el C onsejo  de Obras 
Públicas, en reunión  realizada el 6 de d i
ciem bre de 1972 (A cta  N9 312), a con se ja n 
do que por la repartición  actu an te se co n 
voque a lic itación  pública  para la a d ju d i
cación  de la obra;

Por ello, atento las disposiciones del art. 
32 inc. a ) y art. 44 del D ecreto Ley n ú 
m ero 76/62 de Obras Públicas, art. 16 in 
ciso a ) de la Ley N? 4514/72 y los  térm inos 
de la resolución  N<? 557/72 d ictada  por la 
D irección  G eneral de Arquitectura,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rticu lo 19 —  Apruébase el lega jo  té c 
n ico de la obra “ C onstrucción  Escuelas N a
cionales T ipo R ural dos Aulas N9 282 en 
Coronel M ollinedo y un Aula N9 205 en S a n 
ta Clara, Dpto. de A nta (S a lta )” , c o n fe c 
cionado por la D irección  G eneral de A r
quitectura, con  un presupuesto o fic ia l de 
T rescientos ve in tic in co  m il quinie n t o s 
ochen ta  y  un pesos con  setenta y  tres ce n 
tavos ($ 325.581,73), y autorízase al c ita 
do organism o a con voca r  a lic ita c ión  p ú 
blica para la presen tación  de propuestas, 
previo cum plim iento de las observaciones 
form uladas por el C onsejo  de O bras P ú 
blicas en el pu nto 6 del A cta  N9 312/72, d e 
biendo oportu nam en te elevar las a ctu a c io 
nes con  los estudios técn icos com parativos, 
a con se jan d o la ad ju d icación  a la oferta  
que resulte m ás conven iente a los in tere
ses de la Provincia.

Art. 2? —  La inversión  que origine el 
cum plim iento de este decreto  en el corr ien 
te añ o 1972 se im putará a: Jurisdicción  2, 
Unidad de O rgan ización  17, Sección  4, S ec
tor 5, P artida P rincipa l 11, F inalidad 5. 
F unción  90, P arcial 83: “ C onstrucción  Es
cuela N acional N9 282 C oronel M ollin edo” 
y Parcial 80: “ C onstrucción  Escuela N a

ciona l N? 205 en Santa C lara” , P lan  de 
T raba jos  Públicos E jercicio  1372.

Art. 39 —  D irección  G eneral de A rqu i
tectura en coord in a ción  con  D irección  G e
neral de Presupuesto y C ontaduría G en e
ral de la P rovincia  preverán  en el E jerc i
c io  1973 la partida y fon dos necesarios para 
conclu ir las obras.

Art. 49 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de E con o
m ía y firm ad o p or el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíqiese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

D&vaic-s

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7669

Ministerio de Economía 
E xpediente Cód. 34-33647/72.

VISTO  el p ed ido de la A dm in istración  
G eneral de Aguas de Salta en  el sen tido 
de que se la au torice  a rea lizar tran sferen 
cia  de fon d os  en las partidas del Presu
puesto G eneral de G astos E jercicio  1972 del 
re ferido  organism o; y,

Que la solicitud  es p roceden te a tento  las 
necesidades de continu idad  de los serv i
c ios;

Por ello, lo in form ad o  por D irección  G e 
neral de Presupuesto, C ontaduría G enera! 
de la P rovincia  y disposiciones del art. 10 
de la Ley N9 4484/72 y decreto  N9 7467/72.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 — , Autorízase la siguiente 
tran sferen cia  de fon dos en las partidas del 
P resupuesto G eneral de Gas'-os. de la A d 
m inistración  G eneral de Aguas de Salta, 
E jercicio  1972:
Rebaja
Jurisdicción  2, U nidad 
de O r g a n iz a c ió n  14,
F inalidad 1, F u nción  
90. Sección  0, Sector 1,
P rincipal 3, Servicios $ 50 000 
Jurisdicción  2, U nidad 
de O r g a n iz a c ió n  14,
F inalidad 1, F u n c i ó n  
90, Sección  4, Sector 
5, P rincipal 2, In ver
sión de Capital $ 50.000 
Refuerzo
Jurisdicción  2, U nidad 
de O rganizac i ó n 14,
F inalidad  1, F u n c ió n  
90. Sección  0. Sector 1,
P rincipa l 2, Bienes de
C onsum o $ 100.000

T otales $ 100.300 $ 100.000
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Art. 29 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de E co n o 
m ía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 31? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín O ficial y  archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N<? 7670

Ministerio de Bienestar Social 
E xpedientes Nros. 12.502/72 y 14.685/72 -

Cód. 66.
VISTO  que la D irección  de C onsultorios 

Periféricos, solicita  recon ocim ien to  de ser
vicios a  favor del Dr. M ario D om ínguez, 
M édico Asistente de los Centros de Salud 
de V illa Chartas y  Villa Las Rosas y  del 
Dr. R icardo M iguel Stella, Jefe de S erv i
cio  del Centro de Salud “ Dr. G. P u lo” de 
Villa San A n ton io  en el p eríod o  com p ren 
dido entre el 1? y el 31 de diciem bre de 
1972;

T en iendo en cuenta la providencia  del 
Secretario de Estado de Salud P ública  y lo 
in form ado  por el D epartam ento de P e rso 
nal y Sueldos del M inisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rticu lo 19 —  R econ ócen se  los servicios 
prestados por el personal que se cita  a 
continu ación , dependiente de la Jefa tu ra  
de Consultorios Periféricos, en las ca teg o 
rías, funciones, dependencias y períodos 
que en cada caso se especifica , cuyo m o n 
to tota l asciende a la sum a de $ 3.048,45 
(T res m il cuarenta y och o  pesos con  4-5' 
100):

Dr. M ARIO DOM INGUEZ, L. E. núm ero 
4.405.429, Reg. P rof. N9 355, Clase 1944, en 
la C ategoría 06, Subparcial 09, com o Mé 
d ico  Asistente de los Centros de Salud de 
V illa Chartas y Villa Las R osas en el p e 
ríodo com prendido entre el 19 al 31 de d i
ciem bre de 1972, en cargo vacante ex is
tente en presupuesto de Jurisdicción  4, 
U nidad de O rgan ización  2, cuyo m on to  t o 
ta lasciende a la sum a de $ 1.246,20 (Ü r  
m il doscientos cuarenta y seis pesos con 
20/ 100 ).

Dr. RIC ARD O  M IGU EL STELLA, L. E. 
N9 8.138.800, Reg. P rof. N9 599, Clase 1943 
en la Categoría 02, Subparcial 09, com o Je
fe  de Servicio del Centro de Salud “ Dr. G. 
P u ló”  de Villa San A nton io, en el período 
com prendido entre el 19 y el 31 de d iciem 
bre de 1972. en reem plazo del Dr. M ARIO  
ANTONIO REM IS, quien se en con traba  en  
uso de licen cia  extraord inaria  con goce de 
haberes (Res. N9 992/72), cuyo m on to  to 
tal asciende a la sum a de $ 1.246,20 (Un 
m ü och ocien tos dos pesos con  25/100).

Art. 29 —  El gasto que dem ande lo  d is

puesto preceden tem ente deberá im putarse 
a Jurisdicción  4, U nidad de O rgan ización
2, F inalidad  4, F unción  01, Sección  0, Sec
tor 1, P rincipal 1, Parciales 8, 9, Sufcpar- 
cial 02, Parciales 5, 6, E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de E con o
m ía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de O bras Públicas.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquere en el 3o- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7671

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 8261/72 -  Cód. 66.

VISTO  que el “ F útbol Club Federe ción  
A rgentina, S ociedad  C ivil” de esta ciudad, 
solicita  la concesión  de un  subsidio p or la 
sum a de $ 35.000 (T rein ta  y c in co  mil p e 
sos ), para destinarlo a la con stru cción  del 
cercado del perím etro  del terreno d o rd e  
está instalada la can ch a  de fú tbol, u b ica 
da en calle Ibazeta esquina N ecoch ea ; r  

T en ien do en cuenta que d icha entidad 
ha cum plim entado con  los requisitos ex i
g idos por el D ecreto N9 3575/71, según lo  
m an ifestado  p or la D irección  de A cciór. S o 
cial a fs. 42 y atento a los d ictám enes p ro 
ducidos por la Asesoría L etrada del M inis
terio del rubro a fs. 45, F iscalía  de G ooíbi' -  
no a fs. 54 y la providencia  de la S ecreta 
ría de Estado de Seguridad Social de fs. 
49 de estos obrados;

Por ello:
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtículo 19 —  Acuérdase un subsid 'o  de 

$ 35.000 (T rein ta  y c in co  m.il p esos), a fa 
vor del “ Fútbol Club F ederación  A r g s r t i-  
na,' Sociedad Civil”  de esta ciudad, a fin  
de que sea destinado a la construcción  del 
cercado del perím etro del terreno donde 
está instalada la can ch a de fútbol, u o isa - 
da en la in tersección  de las calle Ibazíta  
y N ecochea.

Art. 29 —  Por C ontaduría G eneral d e  la 
P rovin cia  liquídese y por Tesorería G e n e 
ral Dáguese a la H abilitación, de P agos Sel 
M ;nisterio de B ienestar Social la sum a de 
$ 35.000 (T rein ta  y c in co  m il pesos), para 
que ésta a su vez la haga efectiva  al ‘ F ú t
bol Club F ederación  A rgentina, S ociecad  
C ivil” de esta ciudad, a los fin es dispues
tos en el artícu lo anterior, con  cargo dr 
oportuna rend ición  de cuentas.

Art. 39 —  El gasto que dem ande lo  Dis
puesto  preceden tem ente se im putará e. Ju 
risd icción  4, U nidad de O rgan ización  3 
F inalidad 7, Función  90, Sección  0, Ssctor
3, P rincipa l 9, P arcial 5, E jercicio  19,Ü2. 

Art. 49 —  El presente decreto  será re-
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frendado por el señor M inistro de B ien es
tar Soc;a l y firm ado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publiqiiese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasn\end> 

Colom bo

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N? 7672

Ministerio de Gobierno 
E xpedientes Nros. 41-3560 y 41-4924.

VISTO  e con tra to  de locación  celebrado 
entre el M inisterio de G obierno y la  íirm a 
X erox  A rgentina I.C.S.A., atento a los té r 
m inos conten idos en el m ism o y a lo in 
form ad o  por la H abilitación  de Pagos del 
M inisterio de G obierno a fs. 55 (E x ce d ie n 
te N<? 41-4924),

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  Apruébase el con tra to  de 
locación  celebrado entre el M inisterio de 
G obierno, representado por el M inistro de 
la citada cartera, doctor V IC TO R  M USE- 
LI y la firm a X E R O X  ARGEN TIN A I.C.S.A. 
cüyas cláusulas se tran scriben  a con tin u a 
ción :

“ 1) —  Entre X E R O X  ARGENTIN A I.C. 
S.A. (en  adelante “ El L ocad or” ), con  d o 
m icilio  en A venida L eandro N. Alem 619, 
C apital Federal, cede en locación  a : M i
n isterio de G obierno de la P rovincia  de 
Sjalta (en  adelante “ El L oca ta rio ” ), una 
m áquina de su prop iedad  m arca  X E R O X  
m odelo 3600, p o r 'e l  térm ino de seis m eses 
a ; partir de la fech a  de su instalación . Este 
plazo quedará au tom áticam en te p rorroga 
do a su vencim iento por un período igual 
ai indicado, y así sucesivam ente, a m enos 
que cualquiera de las partes com unique a 
la otra, por escrito, con  sesenta (60) días 
de an ticipación , su in ten ción  de no ren o 
var el contrato . 2) El L ocatario  asegura al 
L ocador un alquiler m ín im o m ensual de 
$ 2.500 (D os m il qu in ientos pesos). El p re
cio de la locación  se establece de la si
guiente m anera : a ) T arifa  M ensual de 
C opiado: De 1 a 29 copias de un m ism o 
origina l; P rim eras 15.000 cop ias: $ 0,28 
(V ein tioch o  centavos) p or cop ia ; E xced en 
te: 0,15 (Q uince cen tavos) p or copia, b ) 
T arifa  M ensual de D u plicación : 30 o m ás 
copias de un m ism o orig ina l; T a r ifa : $ 0,09 
(Nueve cen tavos) por copia. El p recio  de 
la locación  establecido incluye el cilindro 
dé selenio, quedando exclu ido papel, reve
lador, toner y otros m ateriales de con su 
mó. Los alquileres conven idos en esta Cláu
sula están  su jetos a m od ifica c ión  por El 
L ocador, previo aviso por escrito, durante 
el m es an terior al de la m od ificación . Si El
l  ocatario no aceptara el nuevo alquiler p o 
drá rescindir el presente contrato , siem 
pre que m anifieste  d icha determ inación  .̂1

L ocador por escrit<|>, dentro de los quines 
(15) días de la recepción  de la com u n ica 
ción  del nuevo alquiler. 3) La m áquina d e 
berá ser instalada pn: La D irección  G en e
ral de A dm in istración  del M inisterio de 
G obierno (M itre N9 23, Sa lta ). 4) El L o 
cador se com prom ete a hacer sr.trega de 
la M áquina al L ocatario  en perrectas co n 
diciones de operación , en recon ocim ien to  
de lo cual El L ocatario  otorgará, en d icho 
acto  un recibo al L ocador. El transporte 
de la M áquina has^a el lugar de in sta la 
ción  será efectu ado por El L ocador po.? 
cuenta del L ocatario. El L ocatario  m a n i
fiesta  que posee títu lo legal al uso u ocu 
pación  del loca l in d icad o  para la in sta la 
ción  de la M áquina. La nota  de débitc por 
el transporte de la m áquina deberá ser 
can cela da  dentro de los qu ince (15) días 
de su fech a  de em isión. 5) El L ocador se 
en cargará  de la conservación  técn ica  de 
la m áquina y de reparar o sustituir p er su 
cuenta las partes que sean necesarias para 
m antener su n orm ál fu ncion am iento. Los 
servicios de m anten im ien to  y reparación 
serán e fectu ados exclusivam ente por El 
L ocador, sin cargo, durante sus ñoras n or
m ales de trabajo . C om o excepción  y d en 
tro de sus posibilidades El L ocador m d rá  
prestar d ichos serviéios fuera de sus h oras 
hábiles pero en tal caso d ichas prestacio  
nes serán facturadas. 6) D urante’ los cinco  
ú ltim os días hábiles, de cada m es El L nca- 
dor tom ará  lectura del contador de capias 
de la m áquina y factu rará  al L ocatario  el 
im porte correspon dien te al Húmero de c o 
pias registradas; de^de la lectura anterior. 
D urante el prim er mes de instalación  n o  
será ap licable el alquiler m ensual estable
cido en el artícu lo segundo. 7) Los m a te 
riales de consum o que fueran  vendidos al 
L ocatario  p or El L ocador serán lacturados 
a fin  de cada m es en una ú n ica  factura 
juntam ente con  el m on to córresDondier.te 
a la locación , segúñ lo  establecido en el 
punto 6 anterior. Esta factu ra  deberá a b o 
narse dentro de los quince (15 ' d_as a p a r
tir de la fech a  de em isión. Los pagos de 
berán realizarse en el dom icilio  del L o ca 
dor antes de la fech a  de ven cim ien to  de 
la '-factura. 8) El Locjatario tendrá el dere
cho  de utilizar la m áquina a partir de la 
fech a  de instalaciórji, asum iendo las s i
guientes o b lig a c io n e s  a ) U tilizar en la 
m áquina m ateriales de consíim o a d q u ir i
dos por su propia  cuen ta ; b )  no subarren
dar, ceder ni transferir la locación , sea ta 
ta! o parcialm ente, n i aún en las con d i
ciones previstas en el artícu lo 159S del C ó
digo Civil; c ) No m over la m áquina del 
sitio  en que está inátalada sin el con sen 
tim ien to expreso e in tervención  del L oca 
dor, en cuyo caso deberá abonar los g a s 
tos que ello origine; d ) M antener bien  v i 
sible y no quitar las placas de .dentidad 
que especifican  la propiedad, n úirero , m o 
delo y m arca de la m áquina; ,e )  No in tro 
ducir m od ificacion es de n in gu n a  n atu ra- 
lesa a  la m áquina; f )  D efender y  hacer v a 
ler todos los derechos1 de propiedad  del L o 
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cador sobre la  m áqu in a ; g ) N otificar in 
m ediatam en te al L ocador de cualquier in 
tervención  o v io la c ión  por terceros de cu a l
quiera de sus derechos co n  respecto a la 
m áquina; h ) P erm itir el acceso al p e rso 
nal au torizado por El L ocador a fin  de t o 
m ar lectura del m edidor, realizar el m a n 
ten im iento o reparación  de la m áquina o 
la in terrupción  del servicio a que se re fie 
re la cláusula sigu iente: 9) En caso de in 
cum plim iento por parte del L ocatario  de 
cualquiera de estas cláusulas se producirá  
la  m ora au tom ática , sin necesidad de in 
terp elación  extra ju d icia l o  jud icia l previa, 
quedando fa cu lta d o  el L ocador para in te 
rrum pir el servicio o declarar rescind ida la 
locación  si así lo  creyera conveniente. 10) 
En caso que el serv icio  fuera interrum Dido 
por causa im putable a l L ocatario, se fa c 
turará el alquiler m ín im o establecido en el 
artícu lo segundo cu an d o el núm ero de c o 
pias obten idas en el m es no alcanzara u 
d ich o  m ínim o. 11) Las partes convienen, 
adem ás, que en caso de incum plim iento 
por parte del L ocatario  de cualquiera de 
las cláusulas el L ocador p od rá  requerir la 
inm ediata devolu ción  de la m áquina o so 
licitar su secuestro judicia l de acu erdo  con  
lo dispuesto en el Art. 221 del C ódigo P r o 
cesal Civil y C om ercial de la N ación  (L ey  
17.454), o in vocan do el fu n dam en to  legal 
que considere apropiado. El secuestro p o 
drá ser decretado a solo pedido del L o c a 
dor, sin necesidad de cum plim entar n ingún 
otro recaudo docum ental o p rocesal p re
vio, y sin otorgam iento de contracautela  
alguna, corrien do por cuenta del L oca ta 
rio los gastos de traslado y seguro. El L o 
catario presta desde ya su irrevocable co n 
form id ad  para que el L ocador se constitu 
ya en único y d efin itivo  depositario de la 
m áquina ob je to  del secuestro, relevándose 
de tod a  ob ligación  d irecta  o ind irecta  p ro 
veniente del e jercicio  de ese cargo, pu d ien - 
do el L ocador, una vez h ech o  el se cu e s 
tro, disponer de la m áquina en la form a 
que lo considere m ás conveniente para sus 
intereses, asum iendo el único com prom iso 
frente al L ocatario  de restituirse una m á 
quina de m od e lo  sim ilar para el caso que 
así se estableciera. 12) El L ocador podrá  
igualm ente declarar rescind ida la locación  
en el caso que el L ocatario  resolviera su 
disolución  o liqu idación  o  solicitara la co n 
voca toria  ju d icia l o extra ju d icia l de sus 
acreedores o su con cu rso  civil o su propia 
quiebra o s i recayera un em bargo sobre 1a. 
m áouina . 13) El L ocador tom ará  a su ca r 
go toda pérd ida o  daño ocasionado a la 
m áauina excepto los que resultaran por 
cu lpa o negligencia  del L ocatario  o p o r 's u  
in cu m plim iento  con  cualquier cláusula o 
por J.a u tilización  de m ateriales de con su 
m o que no se a justen  a las esp ecifica cio 
nes aprobadas por el L ocador. 14) A la c o n 
clusión  de la locación , por cualquier causa, 
el L ocatario  deberá cesar de in m ediato  en 
el uso de la m áquina y ponerla  a d isposi
c ión  del L ocador en perfectas cond icion es

de uso y conservación  den tro  de las 48 h o 
ras siguientes a la con clu sión  de la  lo ca 
ción . Si así n o  lo  h iciera  el L ocador que
dará fa cu lta d o  para solicitar la  m edida 
prevista en la cláusula 11. 15) Q ueda e n 
ten d ido que la fa lta  de corriente eléctrica  
o cualquier otra  c ircu nstan cia  a jen a  a la  
voluntad  del L ocador que im pidiera al L o 
catario  h acer uso de la m áquina, no au 
torizan  a éste a dejar de cum plir con  la¿ 
obligaciones contra ídas. En caso de que el 
L ocador no efectu ara  las Reparaciones n e 
cesarias a la m áquina o n o  sum inistrara 
los m ateriales de consum o en el p lazo de 
cuarenta y  och o  (48) h oras hábiles de in 
tim ado al e fe cto  en form a  feh acien te  por 
el L ocatario , éste tendrá derecho a dedu 
cir, del alquiler m ín im o convenido, la p a r 
te p roporcion a l al tiem po en que la m á 
quina no hubiera p od ido utilizarse. 16) 
Cualquier tolerancia  del L ocador en re c i
bir las sum as debidas fu era  de los plazos 
establecidos o al incu m p lim iento de cu a l
quiera de las cláusulas y con d icion es  p a c 
tadas no p odrá  ser in terpretado  com o a cep 
tación  de la a lteración  in vocad a n i com o 
precedente para  la repetición  del h ech o  to 
lerado. 1 7 ) ' El L ocador y el L ocatario  se 
som eten  expresam ente a los Tribunales O r
dinarios de .la C apital F ederal renu nciando 
a cualquier otro  fuero o ju risd icción  que 
pudiera corresponder y a todos sus e fectos 
constituyen  dom icilio  especial en los in d i
cados en la presente.

“ En prueba de con form id a d  se firm a n  
dos (2) ejem plares de igual tenor y a un 
solo efecto , en Salta a un día del m es de 
m arzo del añ o m il n ovecien tos setenta y 
dos. —  F d o .: Dr. VIC TO R MUSELI, M inis
tro de G obierno. —  Fdo.: JUAN J. MEMfi 
(H .) a cargo de la gerencia  R eg ion al C en
tro -N oroeste” .

Art. 29 —  Dispónese que por la H abili
tación  de Pagos del M inisterio de G ob ier
no, se liquide en form a  m ensual el im p o r 
te de las factu ras que presente la firme. 
X e ro x  A rgentina I.C.S.Ar, con  m otivo  de 
la aprobación  del contra to  de referencia .

Art. 39 —  El gasto que dem ande el c u m 
plim ien to de lo dispuesto precedentem ente 
se im putará a F inalidad 1 y  5, F unciones 
0 1 - 9 0  y 20. Sección  0. Sector 1. O. D. F. 
Nros. 62, 115, 116 y 117  ̂ U nidades de O r
gan ización  de la Jurisdicción  3: M inisterio 
de G obierno, Secretaría de Estado de G o 
bierno, Secretaría de Estado de Educación  
y  Cultura y D irección  G eneral de E nseñan
za M edia, T écn ica  y SuDerior -  E jercicio  
1972.

Art. 49 —  El presenté decreto  será re
frendado por el señor M inistro de E co 
nom ía.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R C

Sosa
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Salta, 29 de diciem bre de 1972.
DECRETO N<? 7673

Ministerio de Gobierno
E xpediente N? 52-65594.

VISTO  el con tra to  de locación  celebrado 
entre la D irección  G eneral del R egistro  del 
Estado Civil y  de la C apacidad de las P er
sonas y la firm a X e ro x  A rgen tina  I .C .S .A . ;  
a,tentó a los térm inos conten id os en el m is
m o, a lo in form ad o  por el T ribunal de 
Cuentas de la Provin cia  a fs. 9 y a la im 
p u tación  consign ada a fo ja s  14 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  Apruébase el con tra to  de 
locación  celebrado entre la D irección  G e 
neral del R egistro del E stado Civil y de 
la C apacidad de las Personas, rep íesen - 
tado  por S. S. el M inistro de G obierno, d o c 
tor VIC TO R MUSELI y la firm a X E R O X  
ARGENTINA I .C .S .A .,  cuyas cláusulas se 
transcriben  a con tin u ación :

“ E ntre X E R O X  ARGENTIN A I . C . S . A .  
(en  adelante “ el lo cad or” ), con  dom icilio  
en Avda. L eandro N. A lem  619, Capital F e 
deral, por una parte y la  D irección  G ene
ral d e í R eg istro  del Estado Civil y de la 
C apacidad de las Personas (en  adelante 
“ el lo ca tario ” ), con  dom icilio  en calle F lo 
rida 86 -  Salta, p or la otra, se resuelve 
celebrar el siguiente con tra to  de locación  
b a jo  los térm inos y cond icion es que se ex 
presan a con tin u ación  y los conten id os en 
las condicion es que acom p añ an  al presente 
docum ento y que form an  parte integrant-j 
del m ism o: 1) O bjeto  de la L ocación : M á 
quina X E R O X  M odelo 7000; 2) P recio : El 
L ocatario  asegura al L ocador un  alquiler 
f i jo  m ensual de $ 1.250,- (U n m il doscien 
tos cincu enta  pesos), m ás un m ínim o m e n 
sual de $ 4.200,- (C u atro m il doscientos 
pesos). El p recio  de la lo cación  se estable
ce de la siguiente m anera : a ) T arifa  m en 
sual de cop iad o : De 1 a 29 copias de un 
m ism o orig ina l: Prim eras 15.000 cop,ias: 
$ 0,44 (cu aren ta  y  cuatro centavos) por 
cop ia ; E xcedente: $ 0,26 (V eintiséis cen ta 
vos) por cop ia ; b ) T arifa  m ensual de du 
p lica ción : 30 o m ás cop ias de u n  m ism o 
origina l: T arifa : $ 0,13 (trece  centavos) 
p o r  co p ia . El p r e c io  de la lo cación  esta
blecido incluye el c ilindro de selenio que
dando exclu idos papel, revelador, toner y 
otros m ateriales de consum o. 3) P lazo: El 
plazo de la lo cación  se f i ja  en seis (6) 
m eses a partir de la fech a  de instalación  
de la m áquina, ob je to  del presente c o n 
trato. Este p lazo quedará au tom áticam en te 
prorrogado a su ven cim ien to  por un p e 
ríodo igual al in d icado  y así sucesivam en
te al precio  que se cotice  la locación  de 
la m áquina ob je to  del presente co n tía to  
al vencim iento de cada uno de los p e r ío 
dos de locación . Si el L ocatario  no desea
ra renovar el con tra to  en las nuevas con 
diciones deberá m anifestar su in tención  
por escrito dentro de los 15 días de re c i

bidas esas nuevas cond icion es quedando el 
L ocador facu ltado  para rescindir el p re 
sente contrato. Si alguna de las partes de
seara rescindir 1 el con tra to  deoerá  com u 
n icarlo a la oti(a por escrito  con  eos m e 
ses de an ticip ación  a su vencim iento, o p e 
rándose en consecu encia  la rescisión  al f i 
nalizar el período en v igencia  en ese m o 
m ento. 4) F echa de In sta la c .ón : Q ueda 
conven ido que las com u nicacion es por e s 
crito  de una de las partes a la otra sobre 
m od ificacion es de las cláusulas ob jeto , p la 
zo, precio, lugar de in sta lación  y ,o  c o n 
diciones generales y las a cep tacion es de 
dichas com u nicacion es por la otra. Darte 
form an  parte in tegrante ce l p re se n te 'co n 
trato. 5) Lugar de In sta la ción : F lorida 86 
Salta. CONDICIONES GENERALES I) La 
m áquina X erox , ob je to  de este con tra to  de 
locación , en adelan te “ La M áquina” , es 
propiedad  exlusiva del L ocador I I )  El L o 
cador se com prom ete a h acer entrega de 
la M áquina al L ocatario  en perfectas c o n 
diciones de opéración , en recon oc:m ien t;i 
de lo cual el L ocatario  otorgará  en d icho 
acto  un recibo al L ocador. El transporte 
de_ la m áquina hasta el Pagar de in sta la 
ción  será e fectu ad o por e! L ocador por 
cuenta del L ocatario. El L ocatario  m a n i
fiesta  que posee títu lo legal al uso u o cu 
pación  del local in d icado p ara  la in sta la 
ción  de la m áquina; I I I )  El L ocador se 
en cargará  de la conservación  técnica, de la 
m áquina y de reparar ó sustituir por su 
cuenta las partes que sean necesar.as p a 
ra m antener su n orm al fu n cion am ien to ; 
IV ) Los servicios de m antenim iento, repa
ración  y traslado de la m áqaina serán 
efectu ados exclusivam ente por el L ocador. 
Los servicios de m antenim iento y  rep ara 
ción  serán sin cargo, si son  prestacos du 
rante las horas norm ales de trab a jo  del 
L ocador. Com o excepción  y dentro de sus 
posibilidades, el L ocador p odrá  prestar d i
chos servicios fuera de sus horas hábiles, 
pero en tal caso d ichas prestac.on es serán 
facturadas. V ) El L ocatario tendrá d e re 
cho  a  utilizar la, m áquina a partir_ de la 
fech a  de instalación , asum iendo 'a s  s i
guientes ob ligaciones: a ) U tilizar en la  m á 
quina m ateriales de consum o adquiridos 
por su prop ia  cuenta ; b ) No subarrendar, 
ceder n i t r a n s f e r i r  la locación  o b 
jeto  del presenté contrato , sea tota l o p a r
cia lm ente ni aun en las condicion es p re 
vistas en el artícu lo  1598 del Códigc Civil; 
c ) No m over la  m áquina del sitio 2n que 
está instada sin e! consentim ien to ex 
preso e in tervención  de Locador, en cuyo 
caso deberá abobar los gastes que ello o r i
g in a ; d ) M antener bien  visible y  n o  qu i
tar las placas de identidad, que esp ecifi
can  la propiedad, núm ero, m odelo y m a r
ca de la m áquina; e) D efender y  hacer v a 
ler tod os los derechos de propiedad  tíel L o 
cador sobre la M áquina; f )  N otificar in 
m ediatam en te al L ocador de cualqu er in 
tervención  o v iolación  por terceras de cu a l
quiera de sus derechos con  respecto a 1a, 
m áqu in a ; g ) Perm itir el acceso al personal
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íu toriza d o  dei L ocad or que efectu ará  las 
visitas de m antenim ien to, reparación , l e c 
tura de m edidor y /o  la  in terrupción  del 
serv icio a que se refiere  la cláusula IX  s i 
guiente. V I) D urante los 5 ú ltim os días h á 
biles de cada  m es el L ocador tom ará le c 
tura del contador de copias de la m á q u i
na y  presentará al L ocatario  la factu ra  
correspon dien te al núm ero de copias r e 
gistrada desde la lectura anterior. Ésta fa c 
tura debtjrá abonarse dentro de los tre in 
ta días a partir de la fech a  de certificada . 
Se entiende certificada  toda factu ra  que 
no fuera observada dentro de los siete días 
de su presentación . V II) Los m ateriales de 
consum o que fueren  vendidos al L ocatario  
por el L ocador serán  abonados en la fo r 
m a y p lazo establecidos en la cláusula a n 
terior. V III) E.1 L ocador tom ará  a  su ca r 
go toda pérdida o daño ocasionado a ia 
m áquina excepto los que resulten  por cu l
pa o  negligencia  del L ocatario  o por su 
incu m p lim iento con  cualquier cláusula o 
con d ición  de este contra to  o por la u tiliza
ción  de -m ateriales de consum o que no se 
a justen  a las esp ecificacion es aprobadas por 
el L ocador. I X )  Las partes conv ien en  que 
en caso de incum plim iento por parte del 
L ocatario  de cualquiera de las cláusulas g e 
nerales y /o  particu lades de este contrato . El 
L ocador' podrá suspender el servicio hasta 
el cum plim iento por parte del L ocatario  y 
/o  requerir la  inm ediata  devolución  de la 
m áquina. En caso de que deba suspender
se el servicio  por causas im putables al L o 
catario  se factu rará  el alquiler m ín im o es
tablecido en el artícu lo 2 cuando el n ú 
m ero de copias obtenidas en el m es n o  a l
can ce  a este m ínim o. X )  A la con clu sión  de 
la locación  por cualquier causa, el L oca ta 
rio deberá cesar de inm ediato el uso de la 
m áquina y ponerla, a d isposición  del L o c a 
dor en  perfectas cond icion es de uso y c o n 
servación  den tro  de las 48 horas. Si así no 
lo h iciera  el L ocador quedará fa cu lta d o  para 
solicitar la m edida prevista en la cláusula 
IX . X I )  Q ueda entendido que la  fa lta  de 
corrien te eléctrica  o cualquier otra c ircu n s
tancia  a jen a  a la voluntad del L ocador que 
im pidiera al L ocatario hacer uso de la m á 
quina, no autorizan  a éste a dejar de cu m 
plir con  las ob ligaciones contra ídas en es
te contrato . Sin em bargo, en caso de que 
el L ocador no efectuare las reparaciones 
necesarias a la m áquina o no sum inistrare 
los m ateriales de consum o en el plazo de los 
(2 ) días hábiles de in tim ado al e fecto  por 
el L ocatario, éste ten drá  derecho a deducir 
del alquiler m ín im o convenido, la parte 
propqrciona l al tiem po en  que la m áquina 
no hubiera pod id o  utilizarse. X I I )  C ual
quier to lerancia  del L ocador en recib ir las 
sum as que fuera de los plazos p actados o 
al in cum plim iento de cualquiera de las 
cláusulas y cond icion es de este contrato , 
no podrá ser interpuesto com o a lteración  
del m ism o n i in vocad a  com o precedente p a 
ra la repetición  del h ech o  tolerado. X III )  
El L ocador abonará el 50% del sellado so 
bre el m on to  estim ado del contrato , estan 

do el L ocatario  liberado de d ich o p a go . 
X IV ) El L ocador y  el L ocatarió  se som eten 
expresam ente para todo lo  relacion ado con  
el in cu m p lim iento del presente con tra to  a 
los fueros ordinarios de los T ribunales del 
D istrito Judicia l del Centro de la P rov in 
cia  de Salta.

En prueba de con form id a d  se firm an dos 
(2) ejem plares de igual tenor a un solo 
efecto , en Salta a los trece días del m es 
de octubre de 1972. —  F do.: Dr. V IC TO R  
MUSELI,, M inistro de G obierno. -  F do.: 
ALBERTO M. FERNANDEZ, G erente R e 
g iona l N oroeste” .

Art. 2? —  El gasto que dem ande el cu m 
plim iento de lo d is p u e s t o  p reced en te
m ente se im putará a Jurisd icción  3 -  U n i
dad de O rgan ización  7 -  F in alidad  90 -  S ec
ción  0 -  Sector 1 -  Partida P rincipal 3 - 
Servicios F arcial 8 -  Alquileres -  E jercicio  
1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren d ad o por el señor M inistro de E co n o 
mía.

Art. 4<? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y  archívese.

S P A N G E N B E R C
Sosa

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7674

Ministerio de Gobierno 
Expte. N? 53-2830

VISTO  las presentes actuaciones, m ed ian 
te las cuales Ja M unicipalidad de M etán 
departam en to del mismo,1 nom bre, eleva 
para su ap robación  la O rdenanza N? ^8 
d ictada por la citada com u na con  fe c h a  = 
de jun io  del año en curso.

Por ello; a tento a lo  d ictam in ad o por e!. 
señor Asesor L etrado del liámisterio de G o 
bierno a fs. 14 vta. y p or  F iscalía  de G o 
biern o a fs. 16 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  Apruébase la O rdenanza 
N? 48 de fe ch a  2 del corriente año, d ic ta 
da por la M unicipalidad  de M etán, d epar
tam en to del m ism o nom bre, que corre ce  
fs. 2 a fs. 5 del present^ expediente, m e
diante la cual se establecen  tasas en co n 
cep to  de retribución  a la prestación  total 
o parcial de los servicios de A lum brado, R s- 
co lección  de residuos, B arrido y Conseiva,- 
ción  de calles, en la citada localidad.

Art. 2? —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de G obier
no.

Art. 3? —  Comuníquese, publíquese en o. 3o- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B G
Museli
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Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N° 7675

Ministerio de Gobierno 
Expte. N<? 52-68388

VISTO  las presentes actuaciones, m e 
diante las cuales la D irección  G eneral del 
R egistro del Estado Civil y  de la C apaci
dad de las Personas, por n ota  N<? 79-M -26, 
de fech a  23 de noviem bre del añ o en curso, 
a d ju n ta  docu m en tación  de exam en de c o m 
petencia  rendido por la señ orita  T ra n sfi
guración  G loria T ejerina, com o postu lan 
te al cargo vacante (C ategoría  23-02 P er
sonal A dm in istra tivo), por fa llecim ien to  de 
su titu lar, señor F ran cisco  T e jer in a ; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al resultado obten ido en 
el exam en de re feren cia  y  a las n ecesida 
des del servicio, la designación  que se p r o 
pene queda p erfectam en te  ju stificad a ;

Por ello ; a tento  a las d isposiciones c o n 
ten idas en el artícu lo  10? de la  Ley N? 4387 
/71 y a lo  in form ado  por la D irección  G e
neral de A dm in istración  de Personal a  fs.
9 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo l?  —  D eclárase vacan te desde el 
18-VII-72, el cargo de C ategoría 23, Clase 
02, P ersonal adm in istrativo y T écn ico  de 
la O ficina  del R egistro del Estado Civil y 
de la C apacidad de las Personas de la lo 
calidad  de Padre Lozano, D epartam ento de 
Gral. José de San M artín , por fa llecim ien 
to de su titu lar el señor Fran cisco  T e je r i- 
na.

Art. 29 —  D esígnase a la Srta. TRA N S
FIG U RACIO N  G LO R IA TEJERINA, M. I. 
N9 5.604.184, clase 1948, en el ca rgo  de C a
tegoría  23, Clase 02 -  Personal A dm in istra
tivo y T écn ico  de la  O ficina  del R egistro 
del Estado Civil y  de la C apacidad de las 
Personas de la loca lidad  de Padre Lozano, 
D epartam ento de G ral. José de San M ar
tín, a partir de la fech a  de n otifica c ión  de! 
presente decreto y  tom a de posesión  de sus 
funciones.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren da do por el señor M inistro de G ob ier
no.

Art. 49 —  Comuniqúese, publiques« en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R O
Museli

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7676

Ministerio de Gobierno
Expte. N? 11-3256

VISTO  las presentes actu acion es m ed ian 
te las cuales se gestiona lá can celación  de 
facturas im pagas por un tota l de $ 190,01 
a favor de Aerolíneas A rgentinas; y

CONSIDERANDO:
Que el gasto de re feren cia  según lo ex 

presa este ú ltim o organism o pertenece al 
año 1957, con  m otivo  de prestaciones de ser
vicios aéreos a la orden  de in terventeres 
federales y gobernadores realizados en d i
cho  año;

Que según se expresa en las presentes, a c 
tuaciones no existen  constan cias en las 
H abilitaciones de Pagos del M inisterio- de 
G obiern o y de la G obernación  relacionadas 
con  la deuda en cuestión, pese a que A ero
líneas Argentinaib a fs. 16 agrega un resu
m en de cuentas y copias de las factu ras 
respectivas;

Que a fs. 30 C ontaduría  G eneral ce  la 
P rovincia  hace n otar que en m érito a que 
el gasto m en cion ado tiene u n í  antigüedad 
de m ás de diez años le son  concurrentes 
las d isposiciones sobre prescrip ción  de 
deudas que al Respecto establece el C ódi
go Civil, m áxim e que n o  existen con stan 
cias de que en d ich o lapso se halla  gestio 
n ado su p a go ; 1

Que en consecuencia  y a f :n  de regu la
rizar la situación  enunciada, corresponda 
aplicar d isposiciones establecidas en el ar
tícu lo 359 de la ¡Ley de C ontabilidad v igen 
te N9 705/57 y su» m od ifica tor.as;

P or ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artícu lo 19 —  R econ ócese  en  crédito por 

la sum a de C iento cuarenta y seis sesos 
con  cuarenta y nueve centavos ($ 1¿6,49), 
a favor de AEROLINEAS ARGENTINAS, 
en con cep to  de can celación  de facturas r e n 
dientes de pago, por prestación  de servicios 
aéreos realizados en el año 1957.

Art. 29 —  Previa in terven ción  de Con
taduría G eneral de la Provine;a, liquídese 
por su Tesorería G eneral la sum a de C ien
to  cuarenta y seis pesos con  cuarenta y  
nueve centavos (.$ 146,49), a favor de la  
H abilitación  dd Pagos de la G obernación , 
para que ésta_ a su vez y  con  cargo de op or 
tuna rendición  de cuentas haga efectiva  
dicha suma a la orden de AEROLINEAS 
ARGENTINAS, por el concepto  enunciado 
precedentem ente, debiendo im putarse el 
gasto m en cion ad o a DEUDA PUBLICA, Ju
risd icción  2 -  U nidad de O rgan ización  6 - 
F inalidad 8 -  fu n c ió n  01 -  Sección  4 -  S ec
tor 7 -  Partida P rincipa l 5 -  P arcial 1 - 
O .D .F . N9 51 - E jercicio  1£72.

Art. 39 —  El presente decreto será re 
fren d a d o  por lps señores M inistros de G o 
b iern o  y de Econom ía.

Art. 39 —  Comuniques«, puhjquese e n  el Bo
letín Oficial y arcluvese.

S P A N G E M G E R 2 
Museli

Sns£
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Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7677

Ministerio de Gobierno 
Expte. N? 01-6847

V ISTO  las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la D irección del Colegio Militar de la Na
ción , por nota MK N9 24047/11 de fecha 24 de 
abril del año en curso, hace conocer el nombre 
d'el cadete salteño de primer año, que ha resulta
do beneficiario de la beca instituida por el Go
bierno de la Provincia;

Por ello  y atento a lo informado por el D e
partamento de Pagos del Ministerio de Gobierno 
a fs. 3 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Otórgase"'el beneficio de beca 
instituido por el Gobierno de la Provincia, a fa
vor del Cadete de primer año del C olegio Mili
tar d'e la Nación, señor LUIS A D O LFO  A LV A 
REZ, cuyo importe por el año 1972 asciende a 
la suma de Un mil novecientos pesos ($ 1.900,-).

Art. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su T e 
sorería General, la suma de Un mil novecientos 
pesos ($ 1.900,00), a favor del Departamento de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, para que éste 
a su vez y  con cargo de oportuna rendición de 
cuentas haga efectivo dicho importe a la orden 
d'el Director del C olegio Militar de la Nación, 
General de Brigada don JORGE RAFAEL V ID E - 
LA; quien a su vez lo hará efectivo a su benefi
ciario, el cadete salteño de primer año, don Luis 
Adolfo Alvarez; debiendo imputarse el gasto de 
referencia a Jurisdicción 3 - Unidad de Organi
zación 3 - Finalidad 5 - Función 90 - Sección
0 - Sector 3 -  Partida Principal 9 - Parcial 5 - 
O '.D .F . N<? 116 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El beneficio otorgado por el artícu
lo 19, queda exceptuado de las disposiciones con 
tenidas en el decreto N9 2108 de fecha 25-.III-71.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno y  firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación 
y Cultura.

Art. 59 -— Comuniqúese, publíqrese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7678

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 1-8050

VISTO  las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el presidente del Com ité Ejecutivo d'el Ses- 
quicentenario de la muerte del General Martín 
Miguel de Güemes, señor Am érico Cornejo, soli
cita la provisión de los fondos respectivos, a fin 
de cancelar deudas contraídas oportunamente por 
el organismo que preside;

Por ello; a fin de dejar debidamente regulari
zadas tal situación, atento a lo  informado por la

Habilitación de Pagos de la Gobernación a fs. 
18 y a lo solicitado por Secretaría General de la 
Gobernación a fs. 18, vta. fie estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Concédese un subsidio por la 
suma total de Once mil doscientos noventa y  sie
te pesos con  noventa y  nueveí centavos {$ 11.297,99) 
a favor del Comité Ejecutivo de la muerte del 
General Martín Miguel de Güemes, para que con  
dicho importe cancele el total de las deudas con
traídas oportunamente, según detalle corriente a 
fs. 1 / 2  y 1 1  del presente expediente.

Alt. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General la suma de Once mil doscientos no
venta y  siete pesos con noventa y  nueve centa
vos ($ 11.297,99), a favor de los señores AM ERI- 
CO CORNEJO y  JORGE E D M U N D O  M ACE- 
DO, en su carácter de presidente y  tesorero, res
pectivamente, del Comité Ejecutivo del Sesqui- 
centenario de la muerte del General Martín Mi
guel de Güemes, para su inversión en el concep
to enunciado en el artículo anterior; debiendo 
imputarse el gasto de referencia a Jurisdicción
1 - Unidad de Organización 1 - Finalidad 1 - Fun
ción 01 - Sección 0 - Sector 3 - Principal 9 -  Par
cial 5 - Carácter 1 - O .D .F . N9 45 -  E jercicio 
1972.

Alt. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese^ publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese, j

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciembre de 1972
D E C R E T O  7679

Ministerio de Gobierno
VISTO  lo solicitado por el señor Secretario G e

neral de la Gobernación,
. El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Exclúyense de la prórroga de 

contratos dispuesta por el decreto N9 7466/72, 
los contratos oportunamente suscriptos por el Sr. 
G U ID O  SIM ACOURBE y la señora GRACIELA 
B E N ITE Z D E STORNI, afectados a la Casa de 
Salta, aprobados por decretos Nros. 5285 y  5447 
del 14 y  31 de julio de 19*72, respectivamente.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniques«, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7680

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 44-88874

V IS T O  las presentes abtuaciones m ediante las 
cuales Jefatura de Policía de la Provincia solici
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ta la liquidación a su favor efe la suma de pesos 
8.795,00, importe a que asciende la diferencia del 
monto acordado por Presupuesto, con destino a 
becas para los cadetes de la Escuela de Policía 
“General Güemes”  de esta ciudad; y

Que al aprobarse el presupuesto para el año 
1971, no se realizó oportunamente el incremento 
del monto fijado en concepto de beca para un to
tal de cuarenta cadetes, a razón de $ 50,00 para 
segundo año y  $ 40,00 para primer año; _

Que de acuerdo a lo informado por la D irec
ción General d'e Presupuesto a fs. 5, el importe 
acordado para dicho ejercicio asciende a la suma 
total de $ 31.200.

Que en consecuencia a la presente gestión le 
son concurrentes las disposiciones del artículo 35 
de la Ley de Contabilidad vigente N9 705/57  y 
sus modificatorias, ya que lo gestionado se trata 
de un ejercicio vencido y ,cerrado a la fecha sin 
haberse abonado 'hasta el presente;

Por ello; atento a lo informado por Contacturía 
General de la Provincia a fs. 5 vta. y  6  y por Je
fatura de Policía de la Provincia a fs. 4 y  7 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Reconócese un crédito por la 
suma de O ch o mil setecientos noventa y  cinco 
pesos (■$ 8.795,00), a favor de Jefatura de Poli
cía de la Provincia, por diferencia del monto a- 
cordado en concepto de becas para los cadetes 
de la Escuela d'e Policía “ Gral. Güemes” , depen
diente del citado organismo.

Art. 29 —  Previa intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesore
ría General la suma de Odho mil setecientos no
venta y  cinco pesos ($ '8.795,00), a favor de T e
sorería General de Policía de la Provincia, para 
que ésta a su vez y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas invierta didho importe en el 
concepto enunciado en los considerandos del pre
sente decreto, debiendo imputarse el gasto de re
ferencia a Jurisdicción 2 - Unidad de Organiza
ción 6  - Finalidad 8  - Función 01 - Sección 4 - 
Sector 7 - Partida Principal 5 - Parcial 1 - O .D . 
F. N9 51, E jercicio 1972.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda- 
cío por los señores Ministros de Gobierno y  de 
Economía.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C
Museli

Sosa

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7681

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 60-00515 ■

V IST O  el contrato de locación de servicios ce 
lebrado entre la Provincia de Salta y  la señora 
María Teresa Pizarro Güemes’ de Arias; atento 
a los términos contenidos en el mismo y a la im
putación dada por la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno a fs. 11 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el contrato de loca
ción de servicios celebrado entre la Provincia «Je 
'Salta, representada por el señor Ministró de G o
bierno, Dr. V IC T O R  MUSELI y  la señora M A
RIA TERESA PIZARRO GÜEMES DE ARIAS, 
cuyo texto se transaribe a continuación:

“ Entre el señor Ministro de Gobierno de la Pro
vincia de Salta, Dr. V IC T O R  M USELI, en nom 
bre y representación de la Provincia de Salta, en 
adelante, “ LA C O N T R A T A N T E ” , por una par
te, y la señora M ARIA TER ESA PIZARRO GÜE
MES DE ARIAS, L .C , N9 5.098.340, domicilia
da en Avda. Belgrano 1293, Salta, en lo sucesivo 
“ L A  C O N T R A T A D A ”  por la otra, convienen en 
celebrar el presente contrato de locación de ser
vicios, de carácter eventual, precario y  transitorio 
que se regirá por las siguientes cláusulas::

“ PRIM ERA: “ LA C O N T R A T A N T E " contrata 
a la “ C O N T R A T A D A ” , para que preste servicios 
en el ARCH IVO  Y BIBLIO TECA H ISTORICO 
DE SALTA, realizando las tareas y  gestiones ad
ministrativas que le encomiende la dirección de 
este organismo.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y  transitoria del pre
sente contrato, ‘LA C O N T R A T A D A ” , por dispo
sición del inciso f) del art. 19 de la L ey N9 3957, 
no reviste, en ningún caso, el carácter (le emplea
da, ni funcionaría dependiente de la Administra
ción Provincial, ni de sus organismos centraliza
dos o  descentralizados, mediando únicámente en
tres las partes los derechos y  obligaciones que 
emergen de este contrato.

“ TER C E R A : El presente contrato regirá desde 
el 19 de agosto de 1972, ‘hasta el 31 de diciem- 

*br de 1972. Su vencimiento y caducidad se ope
rará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de hotificación
o interpelación de ninguna especie.

“ CU ARTA: “ LA C O N T R A T A D A ”  se obliga 
a: 1) Prestar sus servicios con eficiencia y  capa
cidad en la repartición que se desempeñe; 2) Obe
decer todas las órdenes emanadas de la superiori
dad que tengan por objeto la realización de ac
tos legítimos de servicios; 3) Guardar estricta re
serva d'e los trabajos que realice y  de los que tu
viere conocim iento en razón a sus tareas, no pu- 
diendo valerse de sus informaciones para fin al
guno, ajeno al servicio, salvo autorización expre
sa de la superioridad; 4) Cumplir obligatoriamen
te la jornada horaria establecida en la Adminis
tración Pública Provincial para los agentes esta
tales de igual retribución y jerarquía, sin perjuicio 
de realizar tareas en horario adicional en días há
biles, feriados no laborables, cuando por necesi
dades imprescindibles de servicio, así lo  autorice 
“ LA  C O N T R A T A N T E ” . En tal caso se abonará 
a ‘LA  C O N T R A T A D A ”  el tiempo adicional tra
bajado que exceda del horario obligatorio, con im
putación a la partida donde se afecte el gasto del 
presente contrato.

“ Q U IN TA : Por los servicios que preste ‘LA 
C O N T R A T A D A ”  en su horario normal obliga
torio percibirá com o única y total retribución 
mensual la cantidad de Quinientos pesos, que le 
será abonada por mes vencido, de acuerdo con  los 
días realmente trabajados, sin aditamentos ni b o 
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nificaciones de ninguna especie por ningún con 
cepto.

“ Q U IN TA : Por los servicios que preste “ LA 
C O N T R A T A D A ” en su horario normal obligato
rio percibirá com o única y  total retribución men
sual la cantidad de Quinientos pesos, que le se
rá abonada por mes vencido, de acuerdo con los 
días realmente trabajados, sin aditamentos ni b o 
nificaciones de ninguna especie por ningún con 
cepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
plicando para su determinación una mecánica si
milar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con aquello.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“ LA C O N T R A T A N T E ”  abcJhará a “ LA CON
T R A T A D A  una retribución adicional equivalente 
a la de un mes, y por año, proporcional al tiem
po trabajado, que le será liquidada el 31 de di
ciembre por las remuneraciones devengadas en el 
año.

“ SEPTIM A: Las partes se obligan a realizar 
con la Caja de Previsión Social de la Provincia 
los aportes jubilatorios que a cada uno propor
cionalmente le corresponda por el total de las retri
buciones pagadas, a cuyo fin “ LA C O N T R A T A 
D A ”  autoriza a “ LA C O N T R A T A N T E ”  a efec
tuarle de las mismas los descuentos pertinentes. 
Excepto el citado, las retribuciones establecidas 
en este contrato no serán afectadas por otros des
cuentos de ninguna naturaleza.

“ O C TA V A : “ LA C O N T R A T A N T E ” podrá dis
poner el desplazamiento de “ LA C O N T R A T A 
D A ”  para que realice comisiones de trabajo fue
ra de su lugar habitual, abonando los gastos que 
demande su traslado y estada, con valores y m o
dalidad análogos al régimen vigente cíe “ Viáticos 
y Movilidad” .

“ NOVENA: ‘LA C O N T R A T A D A ” durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñarse 
com o contratista o  proveedor de la Provincia, cu
yo horario de trabajo se superponga con el esta
blecido en este contrato ni desarrollar actividad 
que, por su naturaleza, a juicio de “ LA CO N 
T R A T A N T E ”  sean incompatibles con el decoro 
y la ética de los servicios que preste la misma.

“ DECIM A: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA C O N T R A T A N T E ”  podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte o  cualquier cláusula de mis
mo, o bien si considera que los servicios de “ LA 
C O N T R A T A D A ” no son satisfactorios o  nece
sarios, bastando para ello la simple notificación 
ce  este último. En ningún supuesto, “ LA  CO N 
T R A T A D A ” tendrá derecho a reclamar indemni
zación alguna.

“ UNDECIM A: Sin perjuicio de la facultad que 
■e otorga la cláusula décima, “ LA  C O N T R A T A N 
T E ”  podrá rescindir el presente contrato cuando 
“ LA C O N T R A T A D A ” incurriere en un mes en 
las siguientes, inasistencias a sus tareas:

"a) 2  (dos) días seguidos o alternados sin aviso.
“b) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso.

“ D U O D ECIM A: A su vez “ LA C O N T R A T A 
D A ”  podrá rescindir el contrato en cualquier mo
mento, debiendo para e llo  notificar fehaciente
mente a “ LA C O N T R A T A N T E ”  mediante tele
grama colacionado con una antelación de treinta 
(30) días.

“ D ECIM A TER CERA: Es a cargo de “ LA 
C O N T R A T A D A ” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 197 y  208 del 
C ódigo Fiscal, e inciso i) punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIM O CU ARTA: Para cualquier divergen- 
; ia que se suscitare con m otivo de la ejecución 
del presente contrato, Jas partes se someten a la 
jurisdicción contencioso- administrativa de los Juz
gados del Centro de la Provincia, y constituyen 
domicilios especiales “ LA C O N T R A T A N T E ” en 
Biné. Mitre 23, Salta y “ LA C O N T R A T A D A ” en 
Avda. B-elgrano 1293, Salta.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá de 
validez, se firman tres (3) ejemplares de igual te
nor en la ciudad’ de Salta a los treinta y  un días 
del mes de julio de mil novecientos setenta y dos.

“ Fclo.: Dr. V IC T O R  M USELI, Ministre de Go
bierno. - Fdo.: M ARIA TERESA PIZARRO GÜE- 
MES DE ARIAS” .

Alt. 2? —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo  dispuesto en el artículo anterior, de
berá ser imputado a Jurisdicción 3 - Unidad de 
Organización 3 - Finalidad 5 - Función 90 - Sec
ción 0 - Sector 1 - Partida Principal 1 - Partidas 
Parciales 8  y 9 - Carácter 1 - O .D .F .  N® 116 - 
Ejercicio 1972.

Alt. 3° —  El presente decreto será refrenda
do iior el señor Ministro de Economía.

Art. 4° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7682

Ministerio de Gobierno
Expte. N<? 41/4994

Visto el decreto 2641 de fecha 4-XI-71, 
por cuyo artículo 29 se dispone la designación 
interina del señor Jorge Karras, profesor de Car
pintería Artesanal del Centro Artesanal de Pi
chana!; y,
CONSIDERAN DO:

Que por íazones y necesidades de servicio se 
dispuso la incorporación al citado establecimien
to educativo, del señor Karrás, previo a la emi-, 
sión del decreto de designación correspondiente;

Que en tal situación el nombrado se desempe
ñó desde el 4-VI-71 hasta el 28-X-71, habiéndo
se efcctivizado su nombramiento con posteriori
dad mediante el decreto N9 2641 del 4-XI-71;

Que en consecuencia y a fin de dejar debida
mente regularizada tal situación, corresponde e! 
dictado del instrumento legal respectivo, que de
je sin efecto la designación del señor Jorge Ka- 
rras y el reconocimiento de los servicios desem> 
peñados por el mismo, en el período citado prece
dentemente;

Por ello; atento a lo acopsejtido por la Direcciói 
General de Enseñanza Media, Técnica y Superio: 
y a lo solicitado p e : la Secretaría de Estado di
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Educación y  Cultura a fs. 15 del expediente N° 
41-6160,

El Gobernador de la Provincia 
D E CR ET A:

Artículo 1”  —  Déjase sin efecto la designación 
d'el señor JORGE KARRAS, M .I .  N9 8.160.295, 
dispuesta por el artículo 29 del decreto N ° 2641, 
d'e fecha 4-XI-71, para desempeñarse com o pro
fesor de Carpintería Artesanal en el Centro Ar
tesanal de Picfhanal, en mérito a que el mismo 
dejó de prestar servicios antes de la fecha de 
emisión del citado decreto de designación.

Alt. 2”  —  Reconócense los servicios desem pe
ñados por el señor JORGE KARRAS, com o pro
fesor de Carpintería Artesanal del Centro Arte
sanal de Piehanal, desde el 4-VI-71 hasta el 28- 
X-71.

Art. 3° —  El gasto que demanda el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
será con cargo â  la imputación fijada en el ar
tículo 6°  del decreto N9 2235 del 6-IV-71.

Art. 4”  —  El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Gobierno y  firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación 
y Cultura.

Art. 59 —-  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7683

Ministerio de Gobierno 
Expte. N? 41-7572

Visto la nota de fecha 23 de noviembre d'el 
año en curso, elevada por la Dirección de la 
Escuela Provincial de Bellas Artes “ Tomás Ca
brera” , atento a los términos contenidos en la 
misma, a lo aconsejado por la D irección Gene
ral ele Enseñanza, Media, Técnica y  Superior y 
a lo’ solicitado por la Secretaría de Estado ide 
Educación y Cultura a fs. 4, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Acéptase a partir del día 30 de 
setiembre de! año en curso, la renuncia presen
tada por el señor JOSE ENRIQUE PRECIO, al 
cargo de profesor interino del Taller Experimen
tal de Bellas Artes de Tartagal, dependiente de 
la Escuela Provincia] cíe Bellas Artes “ Tomás 
Cabrera”  cíe esta ciudad.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación 
y Cultura.

Alt. 39 — . Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
Palacios

1 Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7684

Ministerio de Gobierno
¿vvpte. N<? 41-7516

Visto el decreto N9 5140 de fecha 5-VII-72 
mediante el cual! se desigija a la profesora Yo
landa Acevedo a cargo del Gabinete Psicopedagó- 
gico de 1er. año lira , y 2 da. división y  2 do. año 
Ira. y 2da. división, con cuatro (4) horas sema
na1«  en cada división, en el Profesorado de Jar
dín de Infantes;

‘Por ello; atento a lo solicitado por la Recto
ra del citado establecimiento educativo en nota 

58, de fecha 31-X-72, a lo aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Msd'ia, Técnica 
y Superior y a lo solicitado también por la Se
cretoria de Estacra de Educación y Cultura a fs. 
5, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECR ET A:

Artículo 1" —  Déjase establecidc que la de
signación en el Profesorado de Jardín de Infam 
tes de la profesor* YOLAN DA FERNANDEZ 
ACEVEDO, a cargo del Gabinete Psicopedagó- 
"ico  d'e 1er. año ira. y 2 da. divisiór y 2 do. año 
Ira. y  2 da. división, (turno tarde) es con una (1 ) 
hora semanal en ccjda división y no com o se con
signara -?n el decreto N9 5140, del 5-VIII-72.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda^ 
do por el señor Ministro de Gobierno y firmado 
ñor el señor Secretario de Estado de Educacióii 
y Cultura.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N C. E N G  E R G 
Museli 
Palacios

Sajta, 29 ele diciembre de 1972 
D E C R E T O  N9 7685

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 82-25855,

Visto el proyecto jde ordenanza que a los efec
tos de su ratificación por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, e'eva Municipalidad :le la ciu
dad dfa Salta, de conformidad con lo  establecido 
por el artículo 69, de la ley N9 4186/67;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 19 —  Autorízase al señor Intendente 
.Municipal de la ciudad de Salta, para sancionar 
y promulgar el proyecto de ordenanza mediante 
el cual se modifica el artículo 42 de la ordenan
za N9 1896/72, referente a la tasa a abonar anual
mente, en concepto de instalación de letreros y 
chapas profesiona’es; proyecto éste que ha sido 
rubricado por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
da poi el señor Ministro de Gobierno.

Art. 89 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N.B E R C 
Museli
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Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7686

Ministerio de Gobierno
Expte. NV 41-7290

Visto la nota de fecha 29 de setiembre del año 
en curso, elevada por la D irección de la Escue
la Provincial de Bellas Artes “ Tomás Cabrera” 
de esta ciudad, mediante la cual adjunta planilla 
con la propuesta de designación de personal do
cente, en la que se consignan los datos en ella 
requeridos,

Por ello; atento a lo  aconsejado por la D irec
ción General de Enseñanza Media, Técnica y  Su
perior y a lo solicitado por la Secretaría de Es
tado de Educación y  Cultura a fs. 3, de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Designase con  carácter de su
plante al señor TOM AS V A L D IV IE ZO , clase 
1935, M . I .  N ° 7.237.243, com o profesor de Pin
tura, con veinte (2 0 ) horas semanales, (turno tar
de), en la Escuela Provincial de Bellas Artes “ T o 
más Cabrera”  de esta ciudad, desde el 2-X-72 y 
mientras dure el desem peño de la señorita M il- 
ha Elena López Arias com o integrante de la 

junta Electoral encargada del acto eleccionario' 
de los miembros de la Junta de Clasificación y 
Disciplina.

Art. 2*? —  El presente decreto será refrenda
d o  por el señor Ministro de Gobierno y  firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación 
y Cultura.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia! y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R E T O  N<? 7687

Ministerio de Gobierno 
Expte. N " 41-7603

Visto la nota de fecha 29 de noviembre del 
año en curso elevada por la D irección de la Es
cuela de Com ercio de Chicoana, mediante la cual 
adjunta la renuncia presentada por la profesora 
interina de ése establecimiento educativo, señora 
Aída Giménéz de Elizaran,

Por ello; atento a lo aconsejado por la D irec
ción General de Enseñanza Media, Técnica y  Su
perior y a lo solicitado por la Secretaría de Esta
do de Educación y  Cultura a fs. 3 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Acéptase la renuncia presenta
da por la señora AIDA G IM EN EZ DE ELIZA- 
RAN, al cargo de profesora interina de la cáte
dra de Castellano de 1er. año, Ira. y  2da. divi
siones, con cuatro {4) horas semanales en cada 
división de la Escuela de Com ercio de Chicoana, 
a partir del 7 de noviembre del corriente año.

Art. 2? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno y  firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación 
y Cultura.

Art. 3° —  Comuniqúese, publíquese en el 3 o - 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 29 de diciembre de lí'72  
D E C R E T O  N<? 7688

Ministerio de Gobierno 
Expte. N<? 41-7675

V IST O  la renuncia interpuesta ly atento a os 
términos de la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Acéptase a partir del día 15 
de diciembre de 1972, la renuncia presentada 
por el señor M ARCELO PE D R O  M U Ñ O Z, al 
cargo de Juez de Paz titular de Colonia Saeta 
Rosa, departamento de Orán.

Art. 2*? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el B d- 
letín Oficial y  archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C B E T O  N? 7689

Ministerio de Gobierno 
Expte. N<? 82-23.602

Visto el proyecto de ordenanza que, a los e fec
tos de su autorización por el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, eleva la Municipalidad’ de la ciu
dad de Salta, de conformidad con lo establecida 
por el artículo O*5 de la ley N*? 4186/67,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Autorízase al señor Intendenta 
Municipal de la ciudad de Salta, para sanciona." 
y promulgar el proyecto de ordenanza, mediante 
el cual se prorroga la concesión que tiene acor
dada el señor M ANUEL V ID A, para la ocupa
ción de una fracción de terreno en el Parque San 
Martín, destinado a la instalación y  explotaciór. 
de una canoha de mini golf, por el término de 
un año y a partir del día 23 de noviembre de
corriente año; proyecto éste que lia sido rubri
cado por S. S. el Ministro d'e Gobiérno.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C :
Museli
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LICITACION PUBLICA

O. P. N9 13656 F. N<? 1694
Instituto de Promoción Social -  Salta

CASINO PROVIN CIAL Y  CASINO TERM AS 
DE RO SA RIO  DE LA FRONTERA 

LICITACIO N  PUBLICA N<? 1/73
O b jeto ; L lám ase a L icita ción  Pública p a 

ra la provisión  de hasta  170 sacos sm oking, 
color bordeaud y 170 de color  de m uestra, 
tipo alem án, cruzado, de dos botones, uno 
figurado, solapa chal, dos bolsillos la tera 
les sim ulados y uno interno, y 340 p a n ta 
lones color negro de diseño, m odelo y tipo 
especificado en Cláusulas Particulares.

A lternativa: 170 tra jes com pletos del m is
m o diseño detallado en punto anterior.

D estino: Personal de Juego del Casino 
P rovin cia l de Salta y Casino Term as de 
R osario de la Frontera.

Apertura: 1? de M arzo, o el inm ediato 
subsiguiente si éste fuera feriado , a hs. 12 
en la Secretaría Privada de la Presidencia 
del Instituto, calle A lvarado N? 621, Ciudad 
de Salta.
Venta de Pliegos:

En Salta: Sede del In stitu to  de P rom o
ción  Social, A lvarado N9 621 -  Ciudad.

En T u cu m án: Señores B lan co y Nóbile, 
A yacu ch o N? 113.

En C órdoba: Señor Com eo, Avda. Vélez 
Sarsfield N<? 79.

En Capital Federal: Casa de Salta en la 
Capital Federal, M aipú N<? 663, 1er. Piso.

P recio  del P liego: $ 65,- (Sesenta y c in 
co pesos).

C onsultas: O ficin a  de A uditoría Interna 
del Institu to de P rom oción  Social, A lvara
do  N9 621 - Salta.
D. V. $ 14,60 e) 13 al 15-2-73

O. P. N<? 13650 T. N<? 2041
MUNICIPALIDAD DE GENERAL GÜMES 

Licitación Pública N? 4
Por haber sido declarada desierta por 

fa lta  de oferentes la L icita ción  Pública 
N? 3, se llam a a una nueva lic itación  con  
variaciones en las cond icion es, para la 
CONSTRUCCION Y  EXPLO TACIO N  DE 
UNA TERM INAL DE OMNIBUS en la c iu 
dad de G eneral Giiem es.

Apertura: 26 de febrero de 1973 a horas 
10, en la D irección  de C oordinación  de M u
nicipalidades. M itre 23, Salta.

Pliego de C ondiciones: $ 50,-, M itre 23, 
Salta.
Imp. $ 14,- e) 12 al 14-2-73

O. P. N<? 13636 F. N? 1690
Ministerio de Bienestar Social 

D IRECCION DE AD M INISTRACION 
Departamento de Compras

Llám ase a L icitación  Pública N? 3, para 
el día 1 de M arzo de 1973 a h oras 10 o

día subsiguiente si éste fuera feriado, p a - 
ía  la adquisición  de Aparatos E le ítrom é- 
dicos, M ateriales de Curación, In stru m en 
tal de Cirugía, de L aboratorio, etc., para 
R eequipam iento H ospitalario, con  destino a 
la D irección  P rovincial de Salud, depen 
diente de este M inisterio. El precie dé lo.i 
P liegos de C ondiciones se ha fija d o  en la 
sum a de Pesos 10,- su jeto  a reajustes por 
el m on to tota l o fertado. Los proveedores 
deberán cotizar precios por pag'o a 30, 60 
ó 90 días. Venta de los m ism os en Avda. 
Belgrano N? 1349 -  Salta.

D. V. $ 15,20 | e) 12 al 14-2-73

O. P. N<? 13600 F. N? 1686
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION EDIFICIO P O 

L IC IA ” .
U b icación : El B ordo - D pto. G ral. Güe 

mes.
Presupuesto O ficia l: $ 102.282,91.
G arantía  de la Propuesta : $ 1.022.83.
Consultas, V enta de P liegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura. Calle: L avalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de f e 
brero de 1973, horas 12.

P recio del Pliego.; $ 60,00.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N<? 13598 F. N<? 1684
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA
O bra; “ CONSTRUCCION ESCUELAS NA

CIONALES RU RAL DE DOS AULAS N<? 282 
CORONEL MOLLINEDO y  DE UNA AUI.A 
N<? 205 SANTA CLARA -  Dpto. AN TA” .

U b icación : C oroiiel M ollinedo y  Santa 
Clara, Dpto. Anta.

Presupuesto O ficia l: $ 325.-581,73.
G arantía  de la P ropuesta : $ 3.255,82.
Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura -  Calle: Lavalle 550 -  Salta.

F echa de apertura lic itación : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 10.

P recio del P liego} $ 80,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73
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O. P. N<? 13596 F. N<? 1632
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Pública;; 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 15 VIVIEN 

DAS EN VILLA M ITR E ” .
U b icación : Salta - Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 474.712,95.
G arantía  de la Propuesta : $ 4.747,13. 
Ccnáultas, V enta de P liegos y D estino de 

las Prppuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura, calle : Lavalle 550 - Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 22 de fe 
brero de 1973, Horas 11.

P recio del P liego: $ 100,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

?

í, ¡CITACION P R I V A  O  \

O. P. N<? 13651 F. N? 1C 93
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE ADM INISTRACION

D epartam ento de Com pras

Llám ase a L icitación  Privada N9 3, pera  
el día 27 de Febrero de .̂973 a horas 10
o día subsiguiente si ésté fuera feriado, 
para la adquisición  de B alerías y Equidos 
R adioeléctricos, con  destino a la D irección  
P rovincial de Salud (C en tra l R a d ioe léctri- 
ca ), dependiente de e s te ' M inisterio. Lo:; 
P roveedores deberán cotizar precios por 
pago a 20, 60 ó 90 días. El precio  de los 
Pliegos de C ondiciones se ha fija d o  en la 
sum a de $ 10,- su jeto a reajustes por el 
m on to  total o fertado. Venta de los m ism os 
en Avda. B elgrano N9 134E) -  Salta.

e) 13 y 14-2-73D. V. § 15,20

O. P. N<? 13595 F. N<? 1681
G O B IE R N O  DE LA P R O V IN C IA  

DE S A L T A

Ministerio de Economía 
S e cre ta r ía  de E sta d o  de O bras P ú b lica s  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
DE A R Q U IT E C T U R A

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 75 VIVIEN 

DAS EN VILLA M ITR E ” .
U b icación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 3.432.138,-.
G arantía  de la P ropuesta : $ 34.321,38.
Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
qu itectura - Calle: Lavalle 550 -  Salta.

F echa de apertura  lic ita c ión : 22 de f e 
b rero ; de 1973 - Horas 10.

P recio del P liego: $ 100,-.

EDICTO CITATORIO

O. P. N? 13554 S. C. N<? 0-236

R ef.: Expte. N? 34-22498/71. o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. ¿.50 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
señor FRANCISCO GIMENEZ, tiene so lic i
tado otorgam iento de concesión  de agua 
pública  para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una superficie de 4,5000 has. 
del inm ueble den om in ado F racción  “ A ” , 
u bicado en  el Partido de Velarde, D epar
tam en to de La Capital, catastro  N<? 69940, 
con  una d otación  de 2,36 ls /seg . a d e m a r  
del r ío  Arenales, m argen  derecha por m e
dio de la acequia com unera, “ Sosa” . Los tur
nos tendrán  la prelación  lque establece el 
art. 22 del C ódgio de Aguas. A d m in istia - 
ción  G eneral de Aguas de ¿a lta , 17 de er.e- 
ro de 1973.

D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73 Sin cargo e) 2 al 15-2-73

Sección J U D I C I A L

SUCESORIOS

O. P. N? 13666 T. N? 2055
El doctor Edgardo V icente, Juez de 1* 

In stan cia  en lo Civil y C om ercia l del D is
trito Judicial del Sur -M eta n -, cita y em 
plaza por el térm ino de trein ta  días a h e 
rederos y acreedores de don JUAN PEDRO 
M ORALES. —  M etan, 26 de diciem bre de 
1972. —  Dra. O lga R. de G óm ez Salas, Se
cretaria..
Im p. $ 14.- e) 14 al 28-2-73

O. P. N9 13663 T. N9 2C5j

El doctor M iguel A ngel Arias F igueroa, 
Juez de Prim era Instancia , 4^ N om inación  
Civil y Com ercial, en Expte. 44.531/73, cita 
y em nlaza a herederos y  acreedores de 
CARLOS ALBERTO FRANZINI, para que 
en el térm ino de treinta días com parezcan  
a h acer valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m iento de ley. P ublicaciones p or diez díañ. 
Salta, febrero 12 de 1973. —  Esc. Nelly Gía~ 
dis Museli, Secretaria.
Im p. $ 14,- p) 13 al 27-2-l73
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O. F. N<? 13641 T. N? 2033
G regorio R. Aráoz, Juez de 1* Instancia 

en lo C. y C. 3?- Nom. de Salta, cita y 
em plaza por 30 días a herederos o a creed o
res de DIONICIO VALE, en el ju icio  su 
cesorio, Expte. N9 42.205/72, b a jo  a p e rc ib i
m iento de lo que hubiere lugar por d ere 
cho. —  Salta, 11 de d iciem bre de 1972. — 
Dra. L iliana E. Paz, Secretaria.
Im p . $ 14,- e ) 12 al 26-2-73

Ó. P. N'9 13640 T. N<? 2032
D octora  Eloisa Aguilar, Juez P rim era In s

tancia , Q uinta N om inación  Civil y C om er
cial, en autos: Sucesorio JUAREZ, W aldino 
V ictoria n o” , cita  3’  em plaza a herederos y 
acreedores por el térm ino de treinta días 
para que hagan  valer sus derechos. —  Sal
ta, 9 de lebrero  de 1973. —  Luis B oschero, 
Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 12 al 26-2-73

O. P. N9 13634 T. N<? 2028
El doctor  B en jam ín  Pérez, Juez Civil y 

C om ercial 6^ N om inación , cita  y em plaza 
tíor trein ta  días a herederos y acreedores 
de AM ALIA IBE RTI DE PASTORE (E xpe
diente N? 8808/72), b a jo  apercib im ien to de 
ley. Publíquese p or diez días. —  Salta, 20 
de diciem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Sa~ 
ravia E tchevehere, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 12 al 26-2-73

O. P. N<? 13630 T. N? 2024
El doctor Jorge A. G onzález Ferreyr-a, 

Juez de P rim era In stan cia  en lo Civil y 
Com ercia l P rim era N om inación , cita  y em 
plaza por el térm ino de diez días a h ere 
deros y acreedores de don  FRANCISCO T O 
RRES, para que bagan  valer sus derechos, 
b a jo  ap ercib im ien to de lo  que hubiere lu 
gar por ley. Expte. N1? 60.595/72. Salta, 6 
de febrero de 1973. Carlos A rturo U livarri, 
Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 9 al 23-2-73

O. P. N<? 13625 T. N9 2020
, El doctor  G regorio R ubén  Aráoz, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
T ercera  N om inación , cita  y em plaza por 
tte in ta  días a herederos y  acreedores dri 
Da. AM ALIA FLORES DE M ARTIN EZ, eri 
jü icio  sucesorio expte. N? 41.177/71. Publí-* 
quese por diez días. Salta, 9 de noviem bre 
qe 1972. Dra. L iliana E. Paz de G óm ez, Se
cretaria.
Im p. $ 14,. e ) 9 al 23-2-73

O. P. N9 13624 T. N<? 2019
El doctor G regorio R. Aráoz, Juez de P ri- 

rftera In stan cia  en lo Civil y C om ercia l T er
cera N om inación , c ita  y  em plaza por 3d

días a acreedores y deudores de ENRIQUE 
MIGNON. P ublicación  por diez días. E xpe
diente N? 42.253/72. —  Salta, 3 de Dctubre 
de 1972. —  Dra. L iliana E .Paz, Secretaria.
Im p. $ 14,- ' e ) 9 al 23-2-73

O. P. N<? 13623 T. N° 2018
El doctor Edgardo V icente, Juez de P ri

m era In stancia  en lio Civil y Com ercial de! 
D istrito Judicial del Sur, M etan, cita y em 
plaza Dor treinta días a acreedores y  deu 
dores de INES ZARAIN DE NUKEZ. P u bli
cación  por diez días. Expte. N? i 1.3!: 2/72. - 
M etán, 15 de diciem bre de 1972. —  Dra. 
Olga R. de G óm ez Salas, Secretaria.
Imp. $ 14,- 1 e) 9 al 2S-2-73

O. P. N9 13622 T. N<? 2017
El señor Juez de 2  ̂ N om inación  C. y  C. 

cita y em plaza a herederos y  acreedores 
por el térm ino de, trein ta  dias, para que 
com parezcan  a halcer valer sus derechos 
en el ju ic io  Sucesorio de JALIL CHAMALE, 
Expte. N? 48.822/72J b a jo  apercib im ien to de 
ley. P u b licación  10 días. —  Salta, febrero 
6 de 1972. —  Dr. l^tilton Echenizjue A zur- 
duy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 9 a l 23-2-73

O. P. N<? 13613 T. N9 2008
El doctor B en jam ín  Pérez, Juez de P ri

m era Instancia , Sexta N om inac:ón  en lo 
Civil y C om ercial, en los autos caratu la 
dos: LOPEZ, M abel Avelina de San M ar
tín de, S ucesorio” , ¡Expediente N? 88C6/72, 
cita y em plaza por el térm ino de Treinta, 
días (30), a herederos y acrs-eccres para 
que hagan  valer siis derechos. 3alta. fe 
brero de 1973. Secretario: E scribano G on 
zalo F. Saravia E tchevshere.
Im p. $ 14,- e ) 3 al 22-2-73

Q. P. N? 13607 T. N1? 1998
El doctor M iguel1 A ngel Arias Figueroa, 

Juez de 1» Inst. en lo C. y  C. 4» Nom., cita 
y em plaza por treinjta días á .lo s  herederos 
y acreedores de don r i c a r e o  v i c t o r  
FLORES, Expte. N1? 44.138/72, para que h a 
gan valer sus derechos dentro d€l té rm i
no de treinta días, b a jo  aoerci'3 im iento de 
ley. Publíquese edictos por d iez días. —  Sal
ta, 7 de d iciem bre de 1972. — Esc. Nelly 
G ladis M useli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N<? 13605 T  N? 1996
El doctor Jorge A. G onzález F erreyra , 

Juez de Prim era In stancia  C. y C Prim era 
N om inación , cita y em plaza a nerederos y 
acreedores de doña JUANA M ORALES DÉ 
NIEVA, para que dentro del térm inc de 
treinta días com parezcan  a hacer valer sus
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derechos. Publíquese ed ictos diez días en 
el Boletín  O ficia l y diario Norte. —  Salta, 
d iciem bre 14 de 1972. —  Carlos Arturo U ii- 
varri, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13604 T. N? 1995
El Juez de 1  ̂ Inst. 6* Nom. C. y C. cita 

y em p ’ aza a herederos y acreedores de 
M ARTIN  FE LIX  ARAM AYO  y  JUANA J I
MENEZ DE ARAM AYO, por diez días. E dic
tos en Boletín  O ficia l y El Econom ista. — 
Salta, febrero  5 de 1969. —  Nelly G ladis 
M useli, Secretaria.
Im p. $ 14,- €) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13591 T. N<? 1991
El doctor  V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
de Segunda N om inación , en los autos: Su
cesorio de COPA FERNANDEZ, Teresa, E x
pediente N1? 48.987/72, cita  y em plaza por 
el* térm ino de treinta (30) días a los h e 
rederos y acreedores. Publíquese por diez 
días. —  Salta, 28 de diciem bre de 1972. — 
Dr. M ilton  Echenique Azurduy, Secretario. 
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N° 13583 T. N? 1983
S. Ernesto Yazlle, Juez de Prim era In s 

tancia  en lo Civil y Com ercial del D istrito 
Judicial del Norte, cita y em plaza por diez 
días a acreedores y herederos de don JU S
TO LORETO TACSARA, para que hagan  
valer sus derechos. —  San R am ón  de la 
Nueva Orán, diciem bre 29 de 1972. —  Esc. 
Lilia Juliana H ernández de Porras, Secre 
taria.
Im p. $ 14,- e) 6 al 19-2-73

T. N<? 1976O .P . N? 13575
El Dr. BENJAMIN PEREZ, Juez de Ira.  

Inst. 6ta. Nom. C. y C. en los autos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SU CESORIO” , Expte. 
N? 8674/72, cita y em plaza por el térm ino 
de treinta días, a herederos y acreedores 
de SILVERIO VAZQUEZ. E dictos por el tér
m ino de diez días en los diarios B oletín  O - 
fic ia l y El E conom ista. —  Salta, 30 de n o 
viem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Saravia 
Etchevehere, Secretario.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O .P . N? 13566 T. N9 1967
El Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal

ta, cita y em plaza por T reinta (30) días a 
herederos y acreedores de Da. CORINA. 
LONA, Expte. N? 44.239/72 para que c o m 
parezcan  a hacer valer sus derechos, ba jo  
apercib im ien to de ley. —  Salta, l 9 de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY GLADIS 
MUSELI, Secretaria.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N<? 13558 T. N<? 1960
La doctora  Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita  y em pla
za a  herederos y acreedores de Dña. Jua
na Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
de Salvatierra (expte. N<? 25361/72), a h acer 
valer sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
febrero 1? de 1973. Dr. Luis A lberto B os- 
chero, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N? 13557 T. N<? 1959
V icente N icolás Arias, Juez de Ira. In s

tancia  Civil y Com ercial 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita y em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante para  que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a  
hacer valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m iento de ley. Salta, diciem bre 18 de 1972. 
Publíquese por diez días. Dr. M ilton  E che
nique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N9 13556 T. N<? 1958
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  Civil y C om ercial, Se
gunda N om inación , cita  y em plaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
José Mir Sorribas para que: hagan  valer 
sus derechos, b a jo  apercib im ien to de ley 
Publíquese por diez días. Salta, 12 de d i 
ciem bre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretarlo.

Imp. $ 14,- e) 2 al 15-2-7C

O. P. N? 13552 T. N? 195S

El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 
de Prim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, cita  y em plaza a herederos y  a c r e e 
dores de D on JUAN CATANIA, para que 
hagan  valer sus derechos en el térm inn 
de diez días. Salta, 3 de m arzo de 1969. Dr. 
Carlos A lberto Sayus Serrey, Secretario.

Im p. $ 14,- e) 1<? al 14-2-73

REMATE JUDICIAL

O. P. N? 13671 T. N? 206 !.

Por ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 19 de febrero de 1973, a hs. 17,3} 
en 20 de Febrero 465, ciudad, por d ispo
sición  señor Juez de Paz L etrado N<? 3, en 
autos E jecu tivo “ FERNANDEZ VARG A T 
ADOLFO vs. GONZALEZ BERENANDO AN
T O N IO ” , Expte. N<? 42.705/72, rem ataré sin 
base: Un cam ión  m arca  CHEVROLET, m e-
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délo 32, m otor N? 3336773, chapa m u n ic i
pal 20806 de la ciudad de Salta, el que p u e
de verse en el escritorio del suscripto M ar- 
tilleró. Seña: 30% a cuenta de precio  y 
com isión  de arancel en el acto  del rem ate. 
Saído: a la ap robación  judicia l de la su
basta. E dictos: 2 días en Boletín  O ficia l y 
Norte.

Im p. $ 23,- e ) 14 y 15-2-73

O. P. N? 13669 T. N<? 2058

Por JULIO CESAR HERRERA

El 2 de m arzo de 1973, a las 18 hs. en 
calle G eneral G üem es N? 327 de esta c iu 
dad, rem ataré con  la base de $ 18.533,32, 
u n  inm ueble con tod o  lo adherido al sufj- 
lo por accesión  fís ica  o legal, u b icad o  en 
la in tersección  de las calles Santa Pe y 
Urquiza de esta ciudad (esq. N oroeste). T í
tulos inscriptos al F olio  106, Asiento 7 del 
L ibró 63 del R. I. de la Capital. L inderos 
y m edidas los que dan sus títulos. Ordena 
el señor Juez de Paz N? 4, en los autos: 
“ E jecu ción  de H onorarios del Exndiente 
N? 13.026/71 AM ADO SALUM vs. R O D R I
GUEZ JULIO” , Expte. N9 17.135/72. Seña 
el 30% en el acto. Com isión  el 10%. E d ic 
tos: 10 días en B oletín  O ficia l y El E c o 
nom ista.

Im p. $ 23,- e) 14 al 28-2-73

O. P. N<? 13662 T. N? 2050

Por MIGUEL A. GALLO CASTELANOS

JUDICIAL 

Derechos y Acciones s/mmueble en

Departamento Capital

El 27 de febrero de 1973, a hs. 17, en 
Sarm iento 548, Ciudad, rem ataré con  base 
d Pesos Ley 18.188, C uarenta y c in co  m il 
quin ientos sesenta y tres pesos, los derechos 
y acciones que le correspon den  al dem an 
dado don D esiderio D iez sobre el inm ueble 
en el con d om in io  del libro de T ítu los G e
nerales de la Capital N? 495, Folio 165, C a
tastro N? 61.831, siendo en la actualidad 
el p lano que corresponde a la m encionada 
fracción  e! que lleva el N? 06945, p lano de 
subdivisión  del terreno, y el C atastro a c 
tual el señ alado con  el N<? 73.745, L ibro 495. 
F oljo  170. Extensión  y lím ites los que le da:i 
sus títulos. En el acto  30% dé seña a cu en 
ta de precio. Com isión  a cargo com prador. 
Edictos diez días en diarios B oletín  O ficial 
y Norte. P or el presente edictos se cita a 
F erhández M oisés y Cía S.R.L. y  M oisés y 
Cía. S.R.L. para que dentro del térm ino dt'

nueve días com parezcan  a hacer valer sus 
derechos ba jo  ap ercib im ien to de p rovecer 
se a la can celación  de los gravam en;?, si 
no lo  h icieren  hasta el m om ento  de o tor 
garse la escritura traslativa de dom inio. 
O rdena señor Juez de 1  ̂ Inst. C. y 3  2R 
Nom in., en ju ic io : “ SAAVEDRA, Andrés A l
berto vs. DIEZ, D esiderio - Emb. P reventi
vo y E jecu tivo” .

Imp. $ 14,- e ) 13 al 27-2-73

O. P. N<? 13659 T. N? 2047

Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 16 de febrero a hs. 17,30, en 20 
de Febrero N? 465 ciudad, por d ispos.ción  
señor Juez en lo  C. y C. 6  ̂ N om inación  en 
autos: “ BASF ARGENTINA S. A. vs. LE- 
G UIZAM ON O M A R ” , Expte. N<? 7251/71, re
m ataré sin base: 1 ju ego de com edor, de 
m adera de lu jo  y com puesto de 1 m esa de 
m adera lustrada, color m arrón  sem icsiu rc. 
de 1.80 de largo x  90 cms. de a n ch o ; 4 sillas 
forradas en cuero, h acien d o juego, d3 m a 
dera; 1 ap arador de m adera c /4  ca jon es 
y 2 puertas, de 1,60 mts. de largo x  1 m e 
tro de a lto ; 1 arm ario de m adera con  2 
puertas y dos ca jon es, aproxim adam ente 
1.65 mts. de a lto  x  1,10 de a n ch o ; 1 r e 
fr ig e r a d o r -c a le fa c to r  de interiores m arca 
K eistone, produ cto  M aplast-Am ericana. S. 
A., de 220 vts. y corriente  a lternada; 1 v ;n -  
tilador de píe, m arca  “ C h icago Super L u 
jo ” (R )  Industria Argentina, color  gris ver
doso s /n ?  a la vista. Bienes éstos que p je -  
den ser revisados en calle PeJlegrini N? 232 
de Orán, Peía, de Salta. Seña 30% a cu en 
ta de p recio  y com isión  de arancel en ol 
acto  del rem ate. Saldo: a la ap robación  
judicia l de la subasta. Edictoá 2 días en 
Boletín  O ficia l y diario Norte.

Im p. $ 14,- e ) 13 y 14-2-73

O. P. N<? 13658 T. N<? 2D4R

Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 19 de Febrero de 1973 a hs 17 en 

20 de Febrero 465 ciudad p or disposic.ór. 
señor Juez de Paz Letrado N? 1, en autos 
Em bargo Preventivo “ VALENCIA NE3TDR 
vs. GELFO BENITEZ y  CARLOS VILL A- 
RR O E L” , Expte. N*? 31926/72, rem ataré sin 
base: 1 m otocicleta  m arca GILERA, m oto;- 
N<? 182 RA 3059 3 RA. m odelo 1954, p a ten 
te N9 2388 de Capital, la que puede vers;1 
en el escritorio del suscripto M artiliero. 
Seña: 30% a cuenta de p recio  y com isión  
de arancel en el acto  del rem ate. SaldD a 
la ap robación  judicia l de la subasta. E dic
tos: 2 días en Boletín  O ficia l y Norte.

Im p. $ 14,- e l 13 y 14-2-73
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O. P. N? 13657 T. N<? 2045
Por MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL 
Automotor familiar marca FIAT 1500

BASE $ 10.050,-
E1 27 de febrero  p. a las 17, en m i es

critorio  A lberdi N? 323, rem ataré con  la 
base de diez mi! cincu enta  pesos un au to 
m otor fam iliar m arca FIA T  1500, en el es
tado en que se encuentra , m otor núm ero 
445.117, chassis N? 0474967, chapa del R e?. 
N acicn al del A utom otor T. 013.132. Si no 
hubiere postores por la base, transcurridos 
qu ince m inutos después de la hor-a fija d a  
para realizar el rem ate, se Jiará  sin  base. 
En el acto  del rem ate treinta por c ien to  
del p recio  de venta y  a cuenta del m ism o. 
Com isión  de a r a n c e l 'a  cargo del com p ra 
dor. O rdena señor Juez de 1  ̂ In stan cia  C. 
y C. 3^ N om inación . Ju icio: E jecu ción  P ren 
daria A utom otores Salta S.A.C.I.F. c /E l M a- 
ray S. R . Ltda. Expte. N? 42.137/72. El au 
tom otor puede revisarse en Pellegrin i n ú 
m ero 262, Ciudad. Edictos en Boletín  Of i 
cial y  diario Norte.
Im p. $ 23,- e ) 13 al 27-2-73

O. P. N<? T3649 T. N9 2040
Por MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 
Valioso inmueble en Apolinario Saravia 

Departamento Anta 
El 26 de febrero de 1973, a hs. 17, en 

Sarm iento 548, ciudad, rem ataré con base 
de Pesos Ley 18.188, Un m il novecientos 
seis pesos con  sesenta y seis centavos, im 
porte equivalente a las 2 /3 partes de su 
valor fiscal, un lote de terreno con casa 
ed ificada , ubicado en el pueblo de A poli- 
nario Saravia, Dpto. de A nta de esta P ro 
vincia , designado com o P arcela  12 de !a 
M anzana 7, en p lano arch ivad o b a jo  n ú 
m ero 87, con  extensión  de 25 m etros de 
frente  sobre la calle G eneral G üem es, por 
25 m etros de fon do, lim itan do al O., con  
la calle G eneral G üem es; al E., con lote 
13; al N.. con  calle A lberdi y a.l S., con  
lote 11. T ítu lo registrado a fo lio  449, A s ie n 
to 1, Libro 6 de R. I. de Anta. Catastro 
2018, Sección  A. En el a cto  30%. Seña a 
cuenta de precio. Com isión a cargo com 
prador. Edictos 10 días en B oletín  O ficia l 
y  diario Norte. O rdena señor Juez de l n 
Inst. C. y C. 5^ Nom . en Expte. 25289/72, 
caratu lado: “ BO TTERI, Carlos -  R egu la 
ción  de honorarios en ju ic io : Araya Lilia 
Burgos de -  Sucesorio A b -In testa to ” , Ex
pediente 22.998/71.
Imp. $ 23,- e) 12 al 26-2-73

O. P. N<? 13648 T. N<? 2039
Por JULIO CESAR HERRERA

El 27 de febrero de 1973. a las 17,45, en 
calle G eneral G üem es N? 327 de esta c iu 

dad, rem ataré con  la  base de $ 13.21-5,97, 
un inm ueble con  todo lo ed ificado, c lava 
do y p lantado, ubicado en P je. M arcos Paz 
N? 1.774 de esta ciudad, en la m anzana 
form ad a  por las calles Avda. Belgrano, R e 
pública de Siria, España y  M aipú. E xten 
sión  9,45 m etros de fren te  sobre el Pasaje, 
igual con tra fren te , por 27,37 m etros de fo n 
do en su costado  Este y 27,39 m etros de 
fon d o  en su costado Oeste. Superficie  t o 
ta l; 257 m2., 37 dm2. L inderos: los que dan 
sus Títulos. C atastro: N? 10.631, Sección  G, 
M anzana 113a, Parcela 9. T ítulos al fo lio  
173, A siento 4 del L ibro del R. I. de la C a- 
o ita l. O rdena el señor Juez de l?- Inst. en 
lo  C. y C. 3  ̂ Nom ., en los au tos: "ZAPA N A 
JULIÁN vs. CASTAÑEDA MANUEL y M IR - 
TA ANGELICA YAÑEZ DE CASTAÑEDA 
E jecu tivo” , Expte. N? 40.705/71. Seña el 
30% en el acto. C om isión  a cargo del c o m 
prador. Edictos 10 días en él B oletín  O fi
cial y Norte.
Im p. $ 23.- e ) 12 al 26-2-73

O. P. N<? 13647 T. N<? 2033
Por RAUL RACIOPPI

El 14 de febrero de 1973 a hs. 18,30, en 
Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré sin base, un 
televsior m arca “ M otoro la ”  N1? 62529, en m i 
poder, donde puede verse. O rdena señor 
Juez de l^ Inst., 1^ Nom. Ju icio “ Sina A u 
tom otores SRL. vs. D om in ichelli O lver v 
D om in ichelli M aría E. de” . Expte. núm ero 
58201/71. Seña 30%. C om isión  de ley. E dic
tos por 3 días en Boletín  O ficia l y diario 
Norte.
Im p. $ 14.- e ) 12 al 14-2-73

O. P. N<? 13646 T. N9 2037
Por RAUL RACIOPPI

El 14 de febrero de 1973 a hs. 18, en 
Aíberdl 53, L ocal 33, rem ataré sin base una 
cortadora  de fiam bre m arca  “ Iris” , n ú m e
ro 5589, en m i poder donde puede verse. 
O rdena señor Juez de Paz L etrad o N<? 2. Ju i
cio “ Saravia Julián R am ón  y otro  vs. C a s
tro H ugo L u cio” . Prep. V. E. ÍCxpte .núm e
ro 31.596/72. Seña 30%. C om isión  de ley. 
E dictos por 3 días en Boletín  O ficia l y d ia 
rio Norte.
Im p. $ 14.- e ) 12 al 14-2-73

O. P. N9 13645 T. N<? 2036
Por RAUL RACIOPPI

El 27 de febrero de 1973 a hs. 18, en A l
berdi 53, L ocal 33, rem ataré pon base de 
$ 260,-, un inm ueble en el Pueblo de El 
Bordo, Provin cia  de Salta, D pto. Güem es. 
Catastro N? 7399, registrado libro 40, fo lio  
353, asiento 1 de R. I. G ral. G üem es. O r
dena señor Juez de Paz L etrado No 3. Ju i
cio "C h a n ch orra  M uthuan L'uiS VS. A rjona 
Luis” . Prep. Vía E jec. Expte, N<? 41745/72. 
Seña 30%. C om isión  de ley. E dictos por 10 
días en Boletín  O ficia l y  d iario  Norte.
Im p. $ 23.- e) 12 al 26-2-73
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O. P. N? 13643 T. N<? 2035

Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 28 de febrero de 1972 a hs. 17, en 
20 de Febrero N9 465 ciudad, por d isp o
sición  señor Juez en lo  C. y C. 2  ̂ Nom. en 
autos E jecu ción  F rendaria  “ J. M. S.A.C.I. 
vs. JOSE HUM BERTO BUSTO SASTRE” , 
Expte. N? 47.871/72, rem ataré con  base de 
$a. 10.322,20 m on to  del créd ito  reclam ado 
m ás accesorios legales: 1 escritorio m etá li
co de 6 ca jones, m odelo  Studio, con  cerra 
dura tipo Yale y 1 anaquel de 1,35x0,75x0,80;
1 sillón giratorio  m odelo  U niversal de 0,90 
x0,45x0,45; 1 juego de dorm itorio  estilo Luis 
X V I, com puesto de 1 cam a de 2 plazas de 
1,40x1,90 mts., 2 m esas de luz con  m árm ol, 
cada una de 0,60x0,45x0,35 m ts.; 1 p r o b a 
dor de 1,70x0,40x1,80 m ts. con  m arco  y es
p e jo  de ídem  m edidas y 2 aletas a los c o s 
tados; 1 elástico de 1,40x1,90, con  m arco de 
h ierro y 1 p lacard  en G uatam bú  de 2,50x
2 50 mts. s /lu stre ; 1 perch a  Valet de lustra 
n atural; 1 radio p ortátil m arca  T on om ac, 
m odelo P latino N? 162747; 1 Stereo m arca 
W inco, m odelo SC900, N? 7067551 con  2 p a r
lantes y 2 B ailes m ed ian o y u n o  ch ico , b ie 
nes éstos que pueden verse en M itre N? 37 
de esta ciudad. Seña: 30% a cuenta de p re 
cio  y com isión  de aran cel en el acto  del 
rem ate. Saldo: a la ap robación  judicia l de 
la subasta. E dictos: 2 días en B oletín  O fi
cial y Norte. NOTA: de no h aber postores 
por la base antedicha, transcurridos 15’ de 
espera legal, e fectu aré una nueva subasta 
s.in base.

Imp. $ 14,- e) 12 al 14-2-73

O. P. N9 13614 T. N° 2010
Por JULIO CESAR HERRERA

El 22 de febrero de 1973, a las 18 hs., 
en ca'.le G eneral G üem es N<? 327 de esta 
cjudad, rem ataré, con  la base de $ 7.975.-, 
un inm ueble con  todo lo  ed ificado, c lava 
d o  y p lantado, en calle 12 de O ctubre, 
entre las calles A lvear y A dolfo  G üem es 
de esta ciudad. N om enclatura Catastral 
Sección  H, M anzana 22, Parcela 17, M a 
trícula N? 12.323. T ítu los registrados al F o 
lio 151, A siento 1 del L ibro 226 del R . I. 
de la Capital. M edidas 8,50 m etros de fre n 
te por 24 m etros de fon do. Sup. 204 mts2. 
L ím ites: Norte, 17a; Sud, calle 12 de O c 
tubre; Este, C om pañía C ervecera; Oes Le, 
propiedad de Luis Toledo. O rdena el se
ñor Juez de l^ Inst. en lo C. y C. 6  ̂ No ■ 
m inación , en los autos caratu lados FE- 
P R E Y R A  LIM A, ALICIA F. CLERM ONT de 
v*. OCHOA. M ERCEDES URSULA -  E jecu 
ción  H ipotecaria” , Expte. N1? 8.881/72. S em

el 30% en el acto. Comis.i5n a car^o del
com prador. E dictos: 10 días en B oletín  O fi
cial y Norte.

Imp. $ 23,- e) 8 al 22-2-73

O. P. N9 13590 T. N° 1990

Por JULIO CESAR HERRERA

El 23 de febrero  de 1973. a las -8  hs., 
en calle G eneral G üem es N? 327 ds esta 
ciudad, rem ataré con  1e bas3 ds $ 6.C16.50, 
un inm ueble con  todo  lo ed ificado, c lava 
do y p lantado, ubicadc en calle Leandro 
N. Alem  N? 391 de la ciudad de K etán . 
N om enclatura Catastral: S ecc iór  “ B ” , V a n - 
zana 54, Parcela 8, Catastrc >J° 3.362. T í 
tu los registrados al Folio  195 Asiento 1 del 
L ibro 40 del R. I. de M etár. MedidE-s: 12 
m etros de frente por 35 mearos de iondo. 
Superficie 420 mts2. L '.m ites: Sud, calle 
Alem, y los que dan sus títu'.os. O rdena el 
señor Juez de Paz L etrado N'? 4 en los au
tos: Prep. Vía E jec. y Emb. Pre^. ISA M I- 
MUEL vs. LASQUERA NICOLAS, E xpe¿Í3li- 
te N<? 15.749/72. Seña e' 30% en el acto. 
Com isión a cargo del c o m p ra lc r . E c .ctos  
10 días en B oletín  O ficia l y  Norte.

Imp. S 23,- e ) 6 a l 21-2-73

O .P . N<? 13573 T. N<? 1E-74
Por: RAUL RACIOPFI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1972 a horas 18.33 =n 

Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  bass :te 
$ 3.000,00 un inm ueble er. esta, ciudad, ca 
lle M itre N? 2318, Catastro N<? 66359,, Folio 
151, asiento 1, libro 436 del R .I . Capital 
Sec. A, M anzana 23, Parcela 16. c. O rcena 
Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, ju ic io  ‘G a.li 
Elín Arturo vs. T apia  Carm en bollar ¿e ". 
Prep, V. E jec. y Emb. Prev. Expt?. N"? 429Eil 
/72, señora 30%, com isión  de l 2>, edictos 
por 10 días Boletín  O ficia l y c ia r lo  N oits. 
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-S-73

O .P . N9 13572 T. N9 1£73
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 197S a horas 18, Bn 

Alberdi 53, Local 33, rem ataré co-n base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre 1173, C atastro N<? 2232o, M anzana 
063, Parcela 03, In scrip to  L ibro 63 fo lio  3 ; 
A siento 3. O rdena E xcm c. T ribunal ce ! 
T raba jo  N<? 2. Ju icio: ” Z. M  vs. 3m :lio  M a- 
ssutti “ E jec. de Sentencia  Sxpte. N? 5012/ 
72, seña 30% , com isión  de ley, ec ictos  por
10 días Boletín  O ficia l y  d ario Norte.
Imp. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73
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POSESION VEINTEAÑAL

O. P. N<? 13668 T. N<? 2057

El señor Juez en lo C ivil y C om ercial de 
Segunda N om inación, cita y em plaza a don 
LORENZO VIDAU RRE o sus herederos y a 
todos los que se consideren  con  derechos 
sobre el inm ueble sito en la loca lidad  de 
La Caldera, designado con  el Catastro n ú 
m ero 146, Sección  A, M anzana 9, D pto. La 
Caldera, cuyos títu los corren registrados al 
fo lio  94, asiento 241 del L ibro A de Títulos 
de La Caldera, para que en el térm ino de 
treinta días com parezcan  a estar a dere
cho  en el Expte. N? 48.659/72 caratu lado: 
“ MUÑOZ ESTEBAN s/PO SESIO N  VEINTE- 
AÑAL” , b a jo  apercib im ien to de design árse
les D efensor O ficial. —  Salta, 13 de fe b re 
ro de 1973. —  Dr. M ilton  Echenique A zur- 
du y ; Secretario.

Im p. § 27,- e) 14 al 28-2-73

O. P. N1? 13639 T. N? 2031

El señor Juez de Prim era In stan cia  Se
gunda N om inación  Civil y C om ercial, cita» 
y emDlaza por trein ta  días a MANUELA 
OCAM PO o sus h erederos para que se p re 
sente al ju icio  que le in ició  BAU TISTA R O 
SA CONDORI por Posesión  V einteañal de 
la F inca Las Bolsitas, partido de L oroh u a- 
si, Dpto. de C afayate, de 45 Has. 3.316 m2.. 
lim itan do al Norte con  el río Alizar, al Sur 
y al Este con  Las M esadas, y al Oeste con 
R osa Z. de Ballesteros, b a jo  apercib im ien 
to de designársele defen sor de o fic io . Cita 
asim ism o a los que se consideren  con  d e 
rech o  a la prop jedad . —  Salta’, d iciem bre 
4 $e J972. —  Dr. M ilton  Echenique Azur- 
duy, Secretario.
Im p. $ 27,- e) 12 al 26-2-73

O. P. N? 13612 T. N<? 2007

D octor G regorio R ubén  Aráoz, Juez de 3a 
N om inación  en lo  Civil y C om ercia l de es
ta ciudad, cita y em plaza a todo.s los que 
se consideren  con  derechos para que c o m 
parezcan  a hacerlos valer dentro del té r 
m ino de 30 días, b a jo  apercib im ien to de 
designárseles al D efensor O ficia l de A usen
tes en  su representación , sobre los in m u e
bles ob je to  del ju icio  s/PO SESIO N  VEIN- 
TEAÑAL prom ov id o  por Juan R ovaletti o 
Juan A lejo  R ovaletti, Expediente N? 42.431/ 
72, que se detallan  a continu ación  u b ica 
dos todos en la Ciudad de R osario de la 
F rontera : a ) Inm ueble sito en calle 9 de 
Julio que lim ita, al Norte, parcelas 14 do 
José H idalgo y 17 de Irm a Felisa H elgue- 
r o ; al Sud, parcela  12 de Lías Azanis y 10 
de R od o lfo  S. Cabrera; al Este, parcela  5b 
de la M unicipalidad de R osario  de la F ron 
tera y al Oeste, calle 9 de Julio, con  una 
superficie total de 899,60 m ts2; la n om en 
clatura es, Partida N? 314, Sección  B, M a n 

zana 27, Parcela 13. b ) Inm ueble sito en 
calle G eneral G üem es que lim ita , al Norte, 
calle G eneral G üem es; al Sud, parcela  2 
de Carm en R ova letti; al Este, parce la  1 de 
Sara Elena F ernández de O lm edo y  a l Oes
te, parcela  18b de Angela G onzález de G o n 
zález, con  una superficie tota l de 599,95 
m ts2.; la nom en clatu ra  catastra l es, P a r 
tida N<? 821, Sección  B, M anzana 39, P ar
cela 19. c) Inm ueble sito en 1 calle 25 dt 
M ayo que tiene los siguientes lím ites: al 
Norte, parcela 14a de R ogelia Luque de La- 
dewski y  14b de Juan D ion icio  B arrientos; 
al Sud, parcela  12 de José Cicala, 11 de 
José A. H uerga y otros, 10 de M odesto T o 
rres y 9 de Juan F igueroa y señ ora ; al Es
te, parcela  3 de José M aría R odríguez y 
al Oeste, calle 25 de M ayo con  una su
perficie  de 907,05 mts2. y la nom en clatu ra  
es, P artida N? 825, Sección  B, M anzana 16, 
Parcela 13. —  Salta, 18 de diciem bre de 
1972. —  Dra. L iliana E. Paz, Secretaria. 
Im p. $ 29,25 - e ) 8 al 22-2-73

O. P. N<? 13564 T. N<? 1965
El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira 

Inst. en lo Civil y Com ercial T ercera  N o
m inación  en los autos: GON ZALEZ G R E 
GORIO, AGUEDA, GENOHARIA y RO SA -  
POSESION VEINTEAÑAL Expte. N<? 42.068 
/72, cita  y em plaza por el térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO GONZALEZ y /o  SUS 
h erederos para que h agan  valer gus dere
chos sobre el inm ueble sito en la localidad 
de R ivadavia, den om in ad o San V enancio. 
Catastro 240, b a jo  apercib im ien to de n om 
brársele defensor o fic ia l para que lo  r e 
presente. —• Salta, 29 de n oviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria. 
Im p. £ 27,00 e) 5 al 16-2-73

CONCURSO CIVIL

O. P. N<? 13632 T. N9 2026
El d octor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo  Civil y C om ercial 
21? N om inación , en los autos “ CONCURSO 
CIVIL (p reven tivo) de JESUS FRANCISCO 
GUANCA” Expte. N? 48514/72, com u n ica : 
Que se d ecretó  la apertura del concurso 
Preventivo de Jesús F ran cisco  G uanea, con  
dom icilio  en la calle M oldes 989 de esta 
ciudad y dom icilio  legal en calle San M ar
tín N<? 728 de esta capital. Que el S índico 
designado es el señor C ontador Sevastián 
C alafiore, con  dom icilio  en la calle Jura
m en to 331 de esta ciudad. Que se ha f i 
ja d o  p lazo hasta  el día 12 de m arzo p ró 
x im o para que los acreedores presenten  al 
S índico los títu los ju stifica tivos de sus c ré 
ditos en el dom icilio  m en cionado. Que se 
ha fija d o  el día 17 de M ayo a h oras 9, 
para que tenga lugar la Junta de A creed o
res, la que se l ’ evará a cabo con  los a cree
dores que concurran  cualquiera sea su nú 
m ero. —  Salta, 7 de febrero  de 1973. 4 -  Dr. 
M ilton Echenique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 9 al 15-2-73
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Sección C O M E R C I A 1

SUSCRIPCION DE ACCIONES

O. P. N9 13660 T. N<? 2048
El doctor R ene Diez Barrantes, In te rv e n 

tor Judicial del “ F R IG O R IFIC O  ARENA
LES S. A .” , en los autos caratu lados: "M E 
DINA, M anuel vs. FR O G O R IF IC O  AREN A
LES S. A .” -  R em oción  de A u toridades” . 
Expte. N9 59.151/71, tram itado por ante el 
Juzgado de I?- In stan cia  Civil y C om ercial 
i *  N om inación , con form e lo resuelto, c o 
m u n ica  se em itirán  acciones ñor va lor de 
pesos ley  18.188 UN M ILLO N 'O C H O C IE N 
TOS MIL, divididas en sesenta series de 
treinta m il acciones, de un peso, ord in a 
rias, nom inativas y de un v oto  cada una. 
C um plim entando disposiciones estatutarias 
se publica por tres días otorgán dose un 
plazo de qu ince días a partir  de la últim a 
pu blicación , para e jercitar los derechos que 
correspondan . —  Salta, 12 de F ebrero de 
1973. —  Carlos A rturo U livarri, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 13 al 15-2-73

CESION DE CUOTAS SOCIALES

O. P. N<? 13664 T. N<? 2053

Entre los socios M A R IA  R O SA  O R TIZ, 
viuda, argentina, de 40 años de edad, L. C. 
N<? 4.204.323, dom iciliada  en calle Esüaña 
1140 de Salta; M ARCELA TERESA O R TIZ, 
argentina, casada, de 29 años de edad, L. 
C. N? 4.472.170, dom iciliada igualm ente en 
calle España 1140 y  el doctor  V IC T O R IA 
NO DE LA ARENA, argentino, casado, de 
42 años de edad, L. E. N? 6.467.426, co n  d o 
m icilio  en Pje. Zorrilla  155 de esta ciudad, 
com pon entes de la Sociedad de R esp on sa 
bilidad L im itada  “ D ISTR IBU ID O RA DE 
PRENDAS TEJID AS” , con form e al con tra 
to social pasado y firm a d o  el día 30 de 
noviem bre de 1971, y con  la con form id ad  
u nánim e de todos los socios, conv ien en  en 
celebrar las cesiones de cuotas que a con 
tinuación  se expresan :

P RIM ER O : D oña M ARIA  RO SA O RTIZ, 
vende, cede y transfiere a don  V ictoriano 
de la Arena, las doscientas cincuenta cu o 
tas de capital que le pertenecen  en la ra 
zón social “ D istribuidora de P :en da s T e 
jidas” , acciones éstas de un  valor ce  DIEZ 
PESOS cada  una, con form e el C ontrato S o 
cial. El precio  estipulado es de DOS MIL 
QUINIENTOS PESÓS por las doscientas 
cincu enta  acciones, |o sea a razón de DIEZ 
PESOS cada acciónJ

SEGUNDO: La n om brada cedsnte recita  
en este acto  a entera sa tis facción  el im 
porte de d icho precio, de m anos de. cesio
nario, a quien le otorga  la correspondien 
te carta  de pago en form a, le transfiere 
todos los derechos que le  correspondían  d 
puedan corresponderle en la Sociedad por 
e fecto  de la tenencia  de dichas cuotas, h a s 
ta el presente, por 1¿ que la cedente queda 
totalm ente desvinculada de la  Sociedad; 
subroga al cesionariij) el e jerc ic io  de todos 
los derechos y acciones que le com peten  
para que las e jercite  com o titu lar de la-3 
respectivas cuotas cedidas y cua'.quier otro  
derecho, y consiente expresam ente en que 
se inscriba en el R egistro  Público de C o
m ercio y se publique este a c to  a los fines 
legales pertinentes.

TERCERO: Instru ido el d octor  V ictoria 
n o  de la Arena de las cesiones de cuotas s 
su favor, las que acepta  en todas sus p a r
tes quedando im puesto de su publicación  
e inscripción.

CU ARTO: La socia  M arcela Teresa O r- 
tiz, m anifiesta  su con form idad  con  las ce 
siones de cuotas efectu adas y  recon oce  ex 
presam ente al respectivo cesionario en el 
e jercicio  de los derechos que corresponden  
a las cuotas de cap ita l y derech os y a c 
ciones que h a  adquirido.

Previa lectura y con form id a d  de si_ co n 
ten ido se firm an  tres copias del m ism o te 
nor y a un solo e fe cto  én la ciudad de 
Salta, a los d ieciocho  días del m es de en e
ro de m il n ovecien tos setenta y tras. —  
A dolfo  T rogliero, E scribano P úblico.

Imp. $ 26,10 e) 14 al 21-2-73

Sección A V I S O S
ASAMBLEAS

O. P. N9 13670 T. N<? 2060
CLUB COCHES MOTORES

Salta, 12 de febrero  de 1973, 
, El Club Coches M otores, con voca  a todos 
los asociados a la A sam blea G eneral O rdi

naria que se llevará ,a cabo en üalle Los 
P ácará N<? 94 de esta ciudad, el 25 del c o 
rriente a horas 10, para considerar 3l si
guiente

ORDEN DEL D IA:
IV) L ectura del acta  anterior.
2?) C onsideración  de la M em oria, B alan -
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ce G eneral, Inventario  e In form e del 
O rgano de F iscalización.

3?) R en ovación  tota l de la H. C. D.
4?) D esignación  de dos socios para sus

cribir el Acta.

Primitivo Quinteros Enrique Echalar
Secretario  Presidente

Imp. $ 5,40 e) 14-2-73

O. P. N<? 13667 T. N<? 2056

CLUB CERAMICA DEL NORTE

CONVOCATORIA "

El Club C erám ica del Norte con voca  a 
Asam blea G eneral para el día 25 de fe 
brero de 1973 a horas l o  en su sede calle 
Estados Unidos 1056 (B arrio M ilagro) para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL D IA:

1<? Lectura del Acta anterior.
2? M em oria, B alance e Inventario.
31? R en ovación  total de autoridades.
4? N om brar dos socios para firm ar el a c 

ta correspondiente.

José González Teodoro Fabián
Secretario Presidente

Im p. $ 4,- e ) 14-2-73

O. P. N? 13665 T. N9 2054

CARBOSAL 

Compañía Minera S. A.

Urquiza N1? 912 SALTA

CONVOCATORIA

Convócase a los señores A ccion istas de 
"C arbosal”  C om pañía M inera S. A. a  ’ a 
A sam blea G eneral O rdinaria a realizarse el 
día 24 de febrero de 1973, a horas 11 en

las o fic in as de la Sociedad, sito en calle 
Urquiza N<? 912 de esta ciudad, con  el o b 
je to  de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1?) Lectura y consideración  de la M em o
ria del D irectorio sobre la m arch a de 
la Sociedad, B alance G eneral, estadc 
de G an an cias y Pérdidas, In ven tario  e 
in form e del S índico relacion ado con 
estos puntos.

2?) E lección  de los siguientes m iem bros de 
los órganos de D irección  y F isca liza
ción  de la Sociedad de con form ida d  
con  lo dispuesto por el Art. 14 de los 
Estatutos Sociales: a ) Tres D irectores 
T itulares por el térm ino de dos años, 
en reem plazo de los señores Dr. V íc 
tor Abrebanel, O svaldo R am ón  G o n 
zález y M artín  A. R u iz G arcía , por 
term inación  de m and ato ; b ) Un D i
rector Suplente por el térm ino de dos 
años en reem plazo del señor Eugenio 
K ratky  que term ina su m andato, y c) 
Un S índ ico  T itular y un  S índico Su
plente por el térm ino de un  año, en 
reem plazo de los señores Sergio N or
m ando Arias y  D ionisio Pulido respec
tivam ente, quienes term inan  su m a n 
dato.

NOTA: Se recuerda a los señores a cc io 
n istas que para poder tom ar parte en las 
deliberaciones de la  Asam blea, deberán  de 
positar sus acciones o' un certificad o  b a n - 
cario de las m ism as, en la Caja de la C om 
pañía calle Urquiza N9 912, Salta, por ’ o 
m enos tres días antes del f ija d o  para la 
reunión , de acuerdo al Art. 26 de nuestros 
Estatutos.

Im p. $ 14,- e ) 14 al 21-2-73

31?) D esignación  de dos accion istas para 
la firm a del A cta  de la A sam blea co n 
ju n tam ente con el Presidente y Se
cretarlo.

EL DIRECTORIO


